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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serma. Se- 
ñora Princesa de Asturias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina, continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y  huérfanos de la guerra

c iv il.
Pesetas. Cénts.

El Ayuntamiento ele Oliva de Herida (Ba-
dajo^) ------- ------- -------------------  5

El de Puigcerdá (Gerona). .........................  48*50
E l de Miñosa (Guadalajara)......................... 14*75
El de Muehamiel (Alicante). ........... 44*50
El de Monóvar (id.)*. . . . . . . . .  . .   ___ . .  500
El de Sella (id.).,            50
El de Castrello del Valle (Orense). ............  50
El de O rense..  ..............     625
El de Meles (Cuenca)   ------ - 46*50
El de Barbalimpia (id.)................................. 8
El de Almenara Alta (id.)............................. 82*50
El de Torroz de Santistéban (Navarra). . .  ' 22*25
El de Pamplona (id .)..      ............   2.500
El de Gintruénigo (id.)..........      500
El de Tafálla (id .) ..............   500
El de Sauz (id.)..................... ........................  19*50
El de Pinchante ( i d . ) . . . ....................    ^50
El de Villa de Falces (id.)............................  250
El Juez dé primera instancia, Promotor 

fiscal, Registrador de la propiedad, Es
cribanos y Alguaciles de Arenys de Mar, 
y Jueces y Fiscales municipales, sus Su
plentes y Secretarios de Arerrys de Munt,
Calella, Gampins, Malgrat, Pineda, San 
Acisclo y San Ciprian de Vallalta , San 
Pol de Mar, San Esteban y  Santa María 
dé Paláutordérá.. . . . . . . .  ¿ r . . d . . . . . . .  448

La Fiscalía togada del Consejo Supre
mo de la Guerra, por 57 pesetas 50 cénti
mos, en In forma siguiente: '
Fiscal togado Exorno. Sr. D. Luís de Ta~

 ̂pia y Seijio.. . . . . . . . . . . . . . .’R .......... . «5
Teniente fiscal D. Pedro Pablo Blanco. . . i 1#50..
Abogados fiscales: D. Jai me Álvarez Bolior- .

, q u e s ' ; . . i . , ^  ^  ' .¿o. '

EL Mariano Donoso fie la Campa.. ... . . . . . . .  |Q
La Fiscalía militar» del Supremo Con- , •. . . ;

sejo de la Guerra, por 82 pesetas:50'céntí-- ; 
mos, en la forrna siguiente:;
Fiscal, militar D, JoscfifieAoñzpurúa y Gó

mez, F o o t e c h í L r , .  *___ ___ _________  055
Teniente fiscal D. Luis- de Solís y Diez. . . 4 2 * 5 0  i 
Primer Ayudante EL Joaquín Gr&marén y  
; Bemp- - . . . . 10 

IdemD.  Francisco Martínez.Miñfez.. 1 0-
Idem segundo D. Jalio Segura,: y Brieva,.. 7*5 9 :
Idem tercero í). Eduardo Grelet y Tibor...• 7*50.
Auxiliar D, Ramón Fontsere yBánquells. 5

■ Pesetas. Cénts.

Agregado D. Félix Macías R u e d a .. — . . .  5 .,

Súma   5.774*50
Im portaba la an te rio r.. . . . . . ----- . .  1.70o.l 47*54

Con lo cual asciende ya l a  suscrícion á . *. 4.708.922;Q1

o s e a n  Ttvn*  6.835,688l04
Madrid 2 de Agosto de 1876.== El Presidente interino, 

Conde de Vistahermusa.

MINISTERIO DE FOMENTO.

L E Y .

DON ALFONSO X II,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de E spaña:
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se establece como obligatoria en todas las 
Escuelas del Reino la enseñanza de una Cartilla agraria.

Art. 2.® Se crea una cátedra de A gricultura elemental, 
cuya enseñanza es obligatoria en los estudios generales 
para el Bachillerato en cada uno de los Institu tos del 
Reino, así provinciales cómo locales. Estas cátedras serán 
costeadas por los mismos medios y con los mismos fondos 
que las demás.

Art. 3.® Quedan suprim idas las cátedras de A gricultura 
en los Institutos en que existen como estudio de aplicación.

Art. 4.° El M inistro de Fomento y la Dirección gene
ral de A gricultura, Industria y Comercio, oyendo al Con
sejo superior dél ramo, propondrán inm ediatam ente por 
medio de certámenes los programas, y designarán los libros 
que hayan de servir de texto para la enseñanza agrícola.

Art. 5.° Se reorganizarán íos estudios de la Escuela su
perior de A gricultura con arreglo al plan que establece el 
Gobierno, oyendo al Consejo superior de A gricultura, In 
dustria  y Comercio.

Art. 6.° Todas las provincias de España tendrán dere
cho á establecer granjas-modelo experimentales y estacio
nes agronómicas, de acuerdo con el M inisterio de Fomento 
y la Dirección general de Agricultura, pudiendo ser auxi
liadas por el Gobierno aquellas que á juicio del mismo lo 
necesiten y por su im portancia y condiciones lo merezcan

Art. 7.® En los gabinetes de Física y en los laboratorios, 
de Quím ica de todas las Universidades, Institutos y demás 
establecimientos públicos costeados con fondos genérales, 
provinciales y municipales, se practicarán los experimen
tos, lo’s ensayos y íos análisis que los agricultores soliciten 
sin otra retribución que la de satisfacer los gastos que en 

: cada caso particular se ocasionen.
Art. 8.° Todos los domingos habrá úna conferencia 

agrícola en cada capital de las provincias de España sobre 
Tos temas que-fije de antemano la Junta  provincial de 
A gricultura. Los -Catedráticos, los Ingenieros y los funcio
narios públicos que cobran sueldo del Estado y puedan 
por la especialidad de su. profesión explicar una conferen
cia, quedan obligados á prestar este servicio.

Art. 9„® Del mismo modo y en ios mismos fiias se ex
plicará en todos los pueblos de la Monarquía, por las perso
nas que se presten á hacerlo, una cuestión referente á la 
industria  agrícola que más interese á la localidad.

. A falta de otras personas el Maestro de prim era ense
ñanza léerá un capítulo de la obra, que le designe, la Jun ta  
de A gricultura, Industria  y Comercio de la respectiva 
provincia. El Ministro de Fomento propondrá á S. M. cada 
año las recompensas- á que las mencionadas personas so

hayan hecho acreedoras por su asiduidad y celo en el des
empeño de este seryieip.

Art. 10. La Dirección general de A gricultura publicará 
bajo su protección ,y dirigida por una Comisión especial 
del Consejo superior del ram o , un periódico con el títu lo  
de Gaceta agrícola del Ministerio de Fomento, cuya adqui
sición será obligatoria para todos los A yuntam ientos, Di
putaciones provinciales y Juntas de A gricultura del Reino* 
destinado á' popularizar ítís conocimientos agrícolas y pu 
blicar los actos y decretos del propio M inisterio.

Será Director de esta Gaceta un Consejero de Agricul
tu ra , y Redactor en Jefe un Ingeniero agrónomo nombrado 
por el Gobierno.

Art. 41. Los Ingenieros agrónomos que disfruten suel
do del Gobierno tendrán lá obligación de colaborar en esta 
Gaceta sobre los puntos que el Consejo de redacción deter
mine, el cual exam inará y  revisará los demás trabajos que 
en la m ism a sepubliquen.

Art, 12. Las estaciones agronómicas publicarán en la  
Gaceta agrícola, y en la forma que el Consejero D irector 
establezca, el resultado de sus observaciones y de los tra 
bajos que en las mismas se practiquen.

Art. 13. Se crea una Biblioteca agrícola, bajo la protec
ción del Ministerio de Fomento é inspección de la Direc
ción general de A gricultura, Industria  y Comercio.

A rt. 44. Por él Ministerio de Fomento se dictarán las? 
oportunas órdenes y reglamentos para que tenga inm ediato 
efecto cuanto se dispone én la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y d ign idad , que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en San Lorenzo á prim ero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

€. Frass cisco Queipo de L lan o .

E x p o s icio n .

SEÑOR: Paralizadas en gran parte las obras públicas 
durante la guerra civil, es 'indispensable, una vez restable
cida la paz, procurar que las ya construidas sean repara
das y conservadas, con arreglo á lo que prescriben las dis
posiciones vigentes, y dar al propio tiempo el desarrollo 
posible á las obras de nueva construcción.

En la previsión de que, cerrado el período de trastornos 
y turbulencias, tan  opuesto á las m ejoras m ateriales, el 
orden habría que traer consigo la necesidad de dar im pulso 
á las obras del Estado; teniendo además en cuenta que s í 
bien el personal facultativo entonces existente podrá bas
ta r en circunstancias anormales para las necesidades del 
momento, no seria suficiente, sin embargo, el día en que 
las cosas recobrasen su  estado norm al, se consignó en el 
presupuesto del M inisterio de Fomento el crédito necesario 
para aum entar el personal de un modo adecuado á las aten
ciones á que por consecuencia de la paz habría que hacer 
frente.

La experiencia ha venido á justificar en esta párte la 
previsión del M inistro que suscribe.

Desde el momento que la guerra desapareció de las pro
vincias de España, la industria  y el comercio, recobrando 
nueva vida, exigen ante todo vias de comunicación como 
principal medio de su prosperidad; por otra parte, de todas 
las provincias se dirigen reclamaciones al Ministro de 
Fomento en solicitud de que cuanto antes se atienda á la 
reparación de las obras deterioradas; los Ingenieros Jefes 
manifiestan á su vez la piecision de mejorar las carreteras
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existentes, comunicando á este íin noticias del estado en 
que se encuentran, remitiendo los presupuestos de lo que 
se necesita para restaurarlas, y expresando el personal fa
cultativo que al efecto consideran indispensable.

No es posible, en efecto, que el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y el facultativo auxiliar, actual
mente reducidos en su personal á un número muy infe
rior al que han tenido en otras épocas, basten para satis
facer las exigencias del servicio.

Estimándolo así las Cortes, á cuya sabiduría no podía 
ocultarse la preferencia con que debe atenderse á borrar 
las huellas de la guerra en las obras públicas, han votado 
una cantidad para pago del personal del ramo, con la cual 
puede organizarse el servicio de manera que las necesida
des queden satisfechas, y al propio tiempo lograrse que 
desaparezca la situación de excedencia, creada por conse
cuencia de la reducción.dePpersqnal verificada, en virtud 
de las prescripciones del Real decreto de 18 ¿de Agosto 
de 1871, modificadas per la'sule loé de 16 (fe Enéro de 1878v 
y 88 de Marzo de 1878 y órdenes de . 84 de Julio de 1874* 

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la .aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

San Lorenzo á l .9 de Agosto de 1876.

SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.
C .  E l  C o n d e  d e  To re n o .

REAL DECRETÓ;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.V El Cuerpo de Ingenieros,de Caminos, Oa^ 

nales y Puertos se compondrá: de cinco Inspectores gene 
rales de primera clase y 15 de segunda, como Vocales de 
la Junta Consultiva, según el art. 13 del reglamento vi- ! 
gente de 88 de Octubre de 1863; 35 Ingenieros-Jefes de 
primera clase; 45 de segunda; 65 Ingenieros primeros y 85 
segundos. El personal auxiliar facultativo, de 65 Ayudan
tes primeros, 85 segundos, 160 terceros, 195 cuartos y 485 
Sobrestantes, que serán destinados, como en la actualidad, 
por la Dirección general á los servicios de las provincias y 
demás dependencias y comisiones.

Art. 8.° Las plazas de Ingenieros segundos qué resul
ten vacantes por efecto de la nueva plantilla después de 
dar ingreso en el servicio á los excedentes de aquella clase, 
se cubrirán con Ingenieros que tengan terminados sus es
tudios en la Escuela especial del Cuerpo, en la forma que 
se determinará por el Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Las plazas de Ayudantes cuartos y de Sobres
tantes que también resultaren vacantes en virtud de lo que 
prescribe el art. 1.° de este Real decreto, se cubrirán las 
primeras en la forma que establece la disposición 3.a de la 
orden de 16 de Octubre de 1874, y las segundas con los 
temporeros á que se reñere la de 16,de Setiembre de 4870, 
según el orden de su clasificación.

Art. 4.° En consecuencia de lo establecido en las disposi
ciones anteriores, el crédito de 8.597.750 pesetas á que as
ciende el art. 1.a del capítulo 4.° del actual presupuesto, que
dará distribuido en la forma siguiente: personal del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 986.850; 
para atender al pago del medio sueldo de los Ingenieros que 
en lo sucesivo quedaren en expectación de destino, 85.000; 
personal del Cuerpo facultativo auxiliar, 1.551.850;* para 
atender al pago del medio sueldo de los Ayudantes y So
brestantes que en lo sucesivo quedaren en expectación de 
destino, 35.850.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las disposiciones que ■ 
se opongan á la ejecución del presente decreto.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

• ALFONSOv-
E1 M mistro de Fomente,

€ . ^ rasaeisco  4 |n e ip ©  ele Siiasi-o.-

R E A L E S  D E C R E T O S ;
Vengo en admitir la dimisión qué del cargo de Coitii- 1 

sario de Agricultura, Industria y Coiú'ercio de:,Ía 'p rovin
cia de Sevilla Mé ha presentado D.: José Sánchez A rjona,' 
Conde del Alamo.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO. ■
El Ministro de Fomento,

€h Firim eisc©  d e  M im e .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Dóñ 
Manuel de la Torre,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Sevilla.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€ . F r a n c is c o  Q u e ip o  d e  M a n ó .

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Manuel Colmeiro, Decano de la Facultad de De
recho de la Universidad Central é individuo de las Acade
mias de la Plistoria y de Ciencias morales y políticas, 

Vengo en nombrarle Presidente de la Junta consultiva 
de Estadística y del Instituto geográfico, cuya plaza se 
halla vacante por fallecimiento de D. Fermín Caballero, 
que la desempeñaba.

D&do en San Lorenzo á primero dé Agosto de millfeho- < 
cientos, setenta y seis. \

ALFONSO. ¿0 - ;
El Ministro de Foirtento, <■ e?

€• F rancisco  4|ueipo de  lilan o .

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Miguel Monares, Jefe de Sección en la Dirección 
general de Contribuciones,

Vengo en nombrarle Vocai de la Junta consultiva de 
Estadística y del Instituto [geográfico, para cubrir una de 
las vacantes que existen en la SeccionMe Estadística.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

C. Francisco €|saeipo «Se M a n © .

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Francisco de Paula Arrillaga, Ingeniero de Mon
tes y Jefe de uno de los Negociados del Instituto geográ
fico y estadístico,

Vengo en nombrarle Vocal de la Junta consultiva de 
Estadística y del Instituto geográfico, para cubrir una de 
las vacantes que existen en la Sección de Estadística.

Dado en San Lorenzo á primero de Agostode mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento.

C. F ranc isco  «Imeip© «le M an © .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, y en atención á las especiales circunstancias que 
eoncurren en D. Francisco de Paula Márquez y Roco, Bri
gadier de la Armada y Consejero de Instrucción pública, 

Vengo en nombrarle, con el carácter de Delegado regio, 
Director del Conservatorio de artes y oficios.

Dado en SamLorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis. '

ALFONSO.
El M inistro de Fomento,

C. F rancisco  «ie M an© .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E xposición.

SEÑOR: Cuando, tras largos años de dolorosa inter
rupción de relaciones entre el Gobierno español y la Santa 
Sede, se entablaron las negociaciones que dieron por resul
tado el solemne Concordato de 1851, que es hoy el prin
cipal fundamento de nuestro derecho público eclesiástico, 
uno de los puntos en que se llegó á feliz acuerdo entre ■ 
ambas Potestades fué lo relativo á la jurisdicción exenta y 
privilegiada de las Ordenes militares de Santiago, Calatra- 
va, Alcántara y Montesa. Importaba á la Potestad temporal 
conservar este insigne monumento de los grandes servicios 
prestados á la religión y á la patria en la gloriosa época de 
la Reconquista por aquellas singulares institucioneSj á un 
tiempo monásticas y nobiliarias, y mantener en la Corona 
de España la suprema autoridad que sobre las personas y, 
cosas pertenecientes á las Ordenes le tenían de antiguo con
cedida los Sumos Pontífices. Era, por otra parte, de suma 
importancia para la disciplina de la Iglesia evitar los in
convenientes que ofrecían para el buen régimen espiritual 
la diseminación de los lugares en que ejercía su jurisdic
ción el Gran Maestre, y la poca uniformidad con que se 
gobernaban sus diversas comarcas, sujetas unas inmedia
tamente á Obispos Priores, administradas otras por Vica
rios perpétuos, independientes algunas de toda Autoridad 
local, y atentas sólo á los mandatos del Consejo ó Tribunal 
de las Ordenes. El art. 9.° del Concordato concilio sabia
mente los intereses de la Iglesia y del Estado, confirmando 
la concesión de la jurisdicción maestral á los Reyes de

España, y ordenando que se ejerciese, rio en territorios dis
tantes unos de otros, sino en un coto redondo que habia 
de erigirse en Priorato, y donde tuviera su Sede un Preiádo 
investido del Orden episcopal, que por delegación del Gran 
Maestre lo gobernase con carácter vere nullius diócesis.

Parecía que esta estipulación, como de fácil cumpli
miento, había de llevarse á efecto en breve plazo; y así 
hubiera sucedido seguramente si la designación del punto 
donde habia de establecerse el Priorato de las Órdenes no 
se hubiera enlazado con la nueva circunscripción de dió
cesis, también prescrita en el Concordato, y asunto erizado 
de dificultades, que sólo podrán vencerse á fuerza de largo 
estudio y de prudente avenencia entre las opuestas as
piraciones que suscita. Convencido de esto el Gobierno de 
vuestra Augusta Madre, y deseando de otra parte poner 
término á la situación interina en que desde el año 1851 
estaba tododo perteneciente á las-'Ordenes militares, pro- 
íhovió 1 q ilsolúciom definitiva de esteiasunto; y con buena 
tortuna, ^óifque en 4868 Rabian Ilegajio ya el Ministro de 
Ofracia y Jústieia y? el Ntthcio de Su Santidad á un acuerdo 
cónfidé&iáf, qué hubiéra sin duda servido de base á inme
diata avenencia sobre el coto, redondo que había de eri
girse en Priorato de las Ordenes y sobre la forma dq^ejer- 
cerse en él la jurisdicción del Gran Maestre.

Los gravísimos sucesos que inmediatamente sobrevi
nieron imposibilitaron la prosecución de las negociaciones,

: que no se reanudaron hasta el último tercio del año 1874,
• en que el Gobierno español , deseoso de satisfacer la impe

riosa necesidad que siente un pueblo católico de vivir en 
íntima unión con el Vicario dé Jesucristo , dió pasos para 
restablecer la cordialidad de las relaciones con la Santa 
Sede, perturbadas en los años anteriores, aunque no del 
todo rotas, procurando apresurar la solución de los nego
cios más urgentes. Era uno de estos el de las Ordenes mi
litares, á causa dé las -complicaciones nacidas del decreto 
de 9 de Marzo de 1873, que las extinguió, y del de 14 de 
Abril de 1874, que las restableció y organizó de nuevo su 
Tribunal especial, cuando ya Su Santidad habia expedido 
la Bula Qiio gravius, proveyendo con apostólica solicitud 
á las necesidades espirituales de los fieles ántes sujetos á 
la jurisdicción maestral, y declarando con alto espíritu de 
justicia su propósito de estar á lo concordado cuando se 
estableciese el coto redondo.

Los términos en que se propuso el arreglo de este asunto 
fueron los mismos acordados confidencialmente en 1868; y 
ya estaban en manos del Gobierno pontificio las bases so
metidas á la soberana aprobación de Su Santidad, cuando 
por la unánime aclamación del pueblo y del ejército fue 
exaltado V. M. al Trono de sus mayores. Allanadas por esto 
feliz suceso las dificultades que hubieran podido ofrecerse 
para el reconocimiento por parte de la Santa Sede de la 
prerogativa maestral, base terminado satisfactoriamente y 
sin embarazos la comenzada negociación, expidiendo Su 
Santidad en 18 de Noviembre último la Bula que.comienza 
Ad appostolicam, en la cual se erige el Priorato de las Or
denes y se establecen las bases de su gobierno espiritual.

Enteramente de acuerdo está, Señor, con lo pretendido 
por el Gobierno de España la Constitución pontificia dic
tada para llevar á efecto lo prescrito en el art. 9.° del Con
cordato. Intacta ha quedado la jurisdicción del Gran Maes
tre; confirmado y declarado de nuevo este glorioso título 
á V. M. y á sus legítimos sucesores; reconocido en el Obis
po Prior y en el Tribunal metropolitano el carácter de de
legados del Jefe soberano de las Ordenes; expeditas las 
facultades de los Monarcas españoles para regir, así en lo 
espiritual como en lo temporal, aquellas venerandas insti
tuciones, como más convenga á su mayor lustre y acre
centamiento y al bien de la Iglesia y del Estado; respeta
das, en suma, y en alguna parte ampliadas, las concesiones 
apostólicas hechas á vuestros Augustos Predecesores.

Deber de buena correspondencia es para el Gobierno 
de V. M. secundar la tierna solicitud con que nuestro San
tísimo Padre ha accedido á sus deseos, dictando las dispo
siciones necesarias para plantear desde, luego el nuevo ré- 
gimen de las Ordenes militares; y á esto se encamina el 
adjunto proyecto de decretó.

Se ha cuidado en él de conservar en lo posible las an
tiguas instituciones, y sólo se introducen aquellas noveda
des que ineludiblemente exigen el espíritu de la época pre
senté y la constitución del Priorato. Así no sólo se conser
va el Tribunal que según la Bula Ad Appostolicam ha de 
conocer de las apelaciones que se interpongan contra las 
sentencias del Obispo Prior, sino que se restablece el an
tiguo Consejo para que ilustre al Gran Maestre en los asun
tos gubernativos, bien que organizando una y otra corpo
ración con tan severa economía, que léjos de aumentarse 
los'gastos, aun se ahorra algo; de lo que ántes costaba sólo 
el Tribunal especial. Teniendo en cuenta que las antiguas 
letras apostólicas que confirieron á los Monarcas la admi
nistración perpetua de los Maestrazgos de las Ordenes mi- 
litáres, prescribían que para los negocios de ellas se valie
ran de personas pertenecientes á estas m ilicias, se dispone 
que ni los individuos del Tribunal y del Consejo, ni el
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Obispo Prior, ni los Capitulares de la Iglesia prioral que j 
con arreglo á los Sagrados Cánones han de constituir el j 
Consejo del Prelado, puedan en trar en posesión de sus 
cargos sin cruzarse ántes en algunas de las Ordenes m ili
tares; renunciando en esto á la nueva facultad que concede 
Su Santidad al Gran Maestre de proveer estos cargos en 
sujetos que no pertenezcan á las Ordenes, siempre que los 
nombrados ofrezcan entrar en ellas lo ántes posible.

Mas para que esta restricción no dificulte la elección de 
los eclesiásticos que se estimen idóneos, se ordena al Con
sejo que á la m ayor brevedad proponga la reforma de las 
disposiciones referentes á las pruebas de los que hayan de 
ser recibidos como religiosos, dispensándoles de acreditar 
la hidalguía, condición cada vez más difícil de justificar, 
por no concederse hace muchos años cartas de nobleza, y 
que puede suplirse con ventaja por la circunstancia de ha
ber obtenido grado mayor en Teología ó en Derecho, t í tu 
los que según nuestra antigua legislación llevan consigo 
nobleza personal. Y aun se hace en este punto una excep- 
eioil más ám plia por respeto á la dignidad episcopal, de
clarándose que cuando sea nombrado Prior un Sacerdote 
ya consagrado Obispo, pueda desde luego cruzarse en la 
Orden m ilitar que prefiera, sin necesidad de pruebas. No 
fuera decoroso pedir título alguno de idoneidad para en
tra r  en una congregación m onástica á quien, elevado á la 
plenitud del sacerdocio, es miembro de la Iglesia docente 
como sucesor de los Apóstoles.

Antes el Tribunal en quien tenia delegada el Monarca 
la jurisdicción maestral, despachaba directam ente con S.M.; 
hoy no puede conservarse esta antigua práctica, porque 
exigiendo la forma de Gobierno por que se rige España 
que todos los Reales decretos sean refrendados por un Mi
nistro responsable, no cabe prescindir de la intervención 
del de Gracia y Justicia, lo mismo en los negocios de las 
Ordenes m ilitares que en los demás relativos á m aterias 
eclesiásticas. Consérvase, no obstante, su Cancillería espe
cial, en testimonio del propósito que el Gobierno abriga 
de respetar hasta donde es posible la índole peculiar de las 
funciones del Gran Maestre.

Tales son las ideas á que obedece la nueva organización 
del gobierno de las Ordenes m ilitares: de esperar es que, 
así regidas, adquieran nuevos títu los á la g ra titud  nacio
nal, siendo sus Sacerdotes espejo de ciencia y de v irtud , y 
sus Caballeros modelo para los demás ciudadanos, de fer
vor religioso, de lealtad acendrada y de ardiente patrio- 
tismQ.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

San Lorenzo 1.® de Agosto de 1876.

SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
Cristóbal Martin de Herrera.

REAL DECRETO.
Para atender al despacho de los asuntos relativos á las 

cuatro Ordenes m ilitares de Santiago, C alatrava, Alcán
tara  y Montesa, cuyo Maestrazgo perpétuo fué concedido 
por la Santa Sede á la Corona de España, y ha sido confir
mado en la Bula Ad Appostolicam , expedida por nuestro 
Santísimo Padre Papa Pió IX en Roma á 18 de Noviembre 
del año último:

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y con
formándome con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Tribunal de las Ordenes m ilitares, que 

con arreglo á lo prescrito en la cláusula 8.a de la expresada 
Bula ha de ejercer la jurisdicción m etropolitana en el 
Priorato de las mismas Ordenes, se compondrá:

De un Decano, dos Ministros de número, dos suplentes 
y un  Fiscal.

A r t  S.° Para consultar al Gran Maestre en los asuntos 
gubernativos de las Ordenes m ilitares se instituye un Con
sejo, compuesto:

Del Decano del Tribunal metropolitano, que será Pre
sidente del Consejo.

Be los dos M inistros del mismo Tribunal.
Y de cuatro Consejeros m ás, uno de los cuales desem

peñará las funciones de Secretario.
El Fiscal del Tribunal lo será también del Consejo.

Art. 8.° Los nombramientos para los cargos de que se 
hace mérito en los artículos anteriores, se harán por Rea
les decretos refrendados por el M inistro de Gracia y Jus
ticia, y habrán de recaer en Caballeros ó Religiosos de las 
Ordenes militares, debiendo tener las cuatro representa
ción en el Consejo.

El Decano, Ministros y Fiscal del Tribunal de las Or
denes, deberán además ser Letrados, y  el Decano ó uno de 
los M inistros habrá de ser eclesiástico.

Las personas que se nombren para form ar parte del 
Consejo ó del Tribunal de las Ordenes ac red ita rán , ántes

de tom ar posesión de su cargo, que reúnen las condiciones 
que en este' artículo se exigen.

Art. 4.° El Decano del Tribunal de las Ordenes m ilita
res tendrá la dotación anual de 1£.6C0 pesetas, los Ministros 
10.000 y el Fiscal la de 11.000.

Los cargos de Ministro suplente del Tribunal y de Con
sejero de las Ordenes serán gratuitos únicam ente el Con
sejero Secretario tendrá la dotación anual de 7.600 pesetas.

Art. 5.° Corresponde al Consejo de las Ordenes m i
litares:

1.° Conocer d'e los expedientes de pruebas de legitim i
dad é hidalguía que deben hacer las personas á quienes Yo 
concediere merced de Hábito en alguna de las Ordenes; pro
poniéndome los informantes y decidiendo acerca del mé
rito  de las informaciones.

£.° Proponer en terna al Gran Maestre, por conducto 
del Ministerio de Gracia y Justicia, para las vacantes de 
dignidades, canongías de gracia y beneficios de la Iglesia 
prioral.

3.° Inform ar al Gran Maestre, por el mismo conducto, 
sobre las propuestas que eleve el Obispo Prior para la pro
visión de las canongías de oficio y de los curatos, mediante 
concurso en forma canónica.

4.® Inform ar igualm ente en los expedientes de creación 
ó unión de parroquias ó de coadjutorías, en los de jubila
ción de Párrocos y en los de construcción y reparación de 
templos y edificios eclesiásticos.

5.® Evacuar las consultas que el Gran Maestre le pida 
sobre cualesquiera otros asuntos gubernativos referentes 
al territorio de las Ordenes, ya versen sobre personas ó cor
poraciones, ya sobre cosas, instituciones ó derechos pro
pios de esta jurisdicción exenta.

6.° Dar su d ie tá m e p ,  siempre que el Gran Maestre ten
ga á  bien consultarle, sobre las temporalidades de las Orde
nes'en los antiguos territorios de las mismas , y particu 
larm ente sobre los medios económicos de atender a la 
erección del nuevo Priorato.

7.° Expedir por su Cancillería las Reales cédulas de 
merced de Hábito y las de los beneficios eclesiásticos del 
P riorato de las Ordenes.

8.° Nombrar sus dependientes y los del Tribunal m e
tropolitano, cuyo sueldo no llegue á 1.600 pesetas.

Art. 6.® Para el servicio del Consejo y del Tribunal de 
las Ordenes m ilitares habrá : .

Un Procurador general de las cuatro Ordenes, con el 
haber anual de 4.000 pesetas; un Oficial primero , con el 
de 3.600; un Oficial segundo, con 3.000; un  Oficial ter
cero, con £.600; un Oficial cuarto , con £.000; un E scri
bano de Cámara, con £.600; y un E scribiente, con l.£60.

Se consignan además la suma de 3.£50 pesetas para 
porteros, y la de 4.600 para gastos de material.

Art. 7.° El P rior de las Ordenes m ilitares será nom 
brado en la misma forma que los individuos del Consejo 
y Tribunal, sin perjuicio de las preces que han de elevarse 
á la Santa Sede para que sea preconizado Obispo de Dora, 
título de Iglesia in  paríibws infidelium , perpétuamente 
unido á aquella dignidad, conforme á la cláusula 4.a de la 
Bula A d Appostolicam.

Art. 8.° Si el nom bram iento de P rior recayera en per
sona no perteneciente á las Ordenes m ilitares, no se im pe
trará  su preconización para el Obispado de Dora mién- 
tras no haya ingresado en alguna de ellas; pero cuando el 
nombrado para la dignidad de Prior sea un  Sacerdote que 
haya recibido el Orden episcopal, podrá cruzarse desde 
luego en cualquiera de las Ordenes m ilita res, con dispen
sa de pruebas.

Art. 9.° Las dignidades y los Canónigos, así de oficio 
como de gracia, de la Iglesia prioral, habrán de entrar en 
alguna de las Ordenes m ilitares ántes de tom ar posesión de 
sus prebendas.

Art. 10. El Consejo de las Ordenes Me propondrá in 
mediatamente las reformas necesarias en lo relativo á las 
pruebas que hayan de practicarse para ser admitido como 
Religioso de las Ordenes, suprimiendo las de hidalguía, y 
exigiendo como condición precisa grado mayor en Sagrada 
Teología ó en Derecho civil ó canónico.

Art. 11. El Consejo de las Ordenes m ilitares elevará á 
mi aprobación á la mayor brevedad un reglamento en que 
se determine su modo de proceder y las obligaciones de los 
auxiliares, empleados y dependientes, así del mismo Con
sejo como del Tribunal metropolitano.

Art. 1£. Por la prim era vez, y no obstante lo dispuesto 
en el art. 6.®, párrafo segundo, del presente decreto, se pro
veerán directam ente por el Gran Maestre, sin necesidad de 
propuesta del Consejo de las Ordenes, las dignidades, ca
nongías de gracia y beneficios de la Iglesia prioral.

Art. 13. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á lo prescrito en este decreto.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.,
El M inistro de Graeia y Justicia,

Cfriseó&ag Mariis* «le Herrera.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Decano 

del Tribunal especial de las Ordenes m ilitares Me ha pre
sentado D. Julián de Santistéban, quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y dispo
niendo que vuelva á la situación de M inistro jubilado del 
Tribunal Supremo.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cristé&al Martin de Herrera.

Vengo en nom brar Decano del Tribunal m etropolitano 
de las Ordenes m ilitares á D. Manuel María Pineda de las 
Infantas y Escalera, Presidente de la Audiencia de Zara
goza y Caballero profeso de la Orden de Santiago.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y  Justicia,

Cristélml Martin «2e Herrera.

Vengo en nom brar Ministro del Tribunal metropolitano 
de las Ordenes m ilitares, en representación de la Orden de 
Calatrava, á D, Fernando Balsalobre, profeso de la de San
tiago y Ministro que ha sido del Tribunal especial con la 
misma representación en v irtud  de la correspondiente ha
bilitación.

Dado en San Lorenzo á prim ero de Agosto do mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministre de Gracia y Justicia,

Crt«*ólml Martin cié Herrera.

Vengo en nom brar M inistro del Tribunal metropoli
tano de las Ordenes m ilitares á D. Manuel Ignacio Moreno* 
Presidente de Sala que ha sido de la Audiencia de Válla- 
dolid.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de m il ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cristélsal Martin de Herrera.

Vengo en nom brar Fiscal del Tribunal metropolitano 
de las Ordenes m ilitares á D. Bartolomé Velazquez Gaz- 
telu, Caballero de la Orden de M ontesa, Fiscal y Ministro 
que ha sido del Tribunal espeeial.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Cristólml M artin’de Herrera.

Vengo en nom brar Ministros suplentes del Tribunal 
metropolitano de las Ordenes militares á D. Francisco de 
Paula Arizcun y B u rean , Caballero de la Orden de Alcán
tara, y al Doctor D. Pedro M agaz, Fiscal de la V icaría 
eclesiástica de Madrid.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y  Justicia,

Crtistólsal Martin «Se Herrera.

Vengo en nombrar Consejero de las Ordenes m ilitares 
á D. Hipólito de Queralt, Conde de Santa Coloma, Dipu
tado á Cortes y Caballero de la Orden de Santiago.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

CristéS*al Martin de Herrera.

Vengo en nom brar Consejero de las Ordenes m ilitares 
á D. Juan Muñoz de Andra.de, Caballero de la Orden de 
Calatrava.

Dado en San Lorenzo á prim ero de Agosto de mil Ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y Justic ia ,

Crisfóltal Martin de Herrera.

Vengo en nom brar Consejero de las Ordenes militares 
á D. Cándido Alejandro de Palacio, Caballero de la Orden 
de A lcántara.

Dado en San Lorenzo á primero de A g o s to  de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

JSartsst «le H errera*
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Vengo en nom brar Consejero Secretario d é  las Orde
nes m ilitares á D. Leopoldo de Pedro y Nash , Marqués de 
Benemejís de Sistallo y Caballero de la Orden de'Montesa.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de m il ocho
cientos setenta y seis. . •: • > gu

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Cristóbal H artin  cíe H errera.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REA LES ÓRDENES.
Ilmo. S r . : Visto el expediente de revisión de la carga 

de justicia, im portante 914 pesetas 66 céntimos, que bajo 
el núm . 128 del artículo y capítulo primeros, sección 4.a 
del presupuesto de obligaciones generales del Estado, se 
consigna á favor del Marqués de la Motilla, por el equiva
lente de las alcabalas de Almodóvar del Rio, en la provin
cia de Cor lo b a :

Visto un testimonio, expedido en dicha ciudad á 9 de 
Abril de 1818 por el Escribano D. R,afael Fernandez de 
Cañete y Calvo, en el que se inserta en relación un Real 
privilegio dado por D. Felipe IV en 28 de Noviembre 
de 1629, del que consta la venta hecha á D. Francisco de 
Corral de las alcabalas de Almodóvar del Rio, en empeño 
ai quitar, con alza y baja, tasadas en 138.500 maravedises 
de ren ta , que á razón de 30.000 el m illar importaron 
4.155.000 maravedises, de los que descontados los situados, 
quedaron 1.385.000 maravedises, que ingresaron en poder 
del Tesorero general D. Mateo Ibañcz de Segovia:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, las Reales órdenes 
de 30 de Mayo y 2 de Junio del misino año, la orden de 
la Regencia de 25 de Agosto de 1870 y las demás disposi
ciones v ig en tes: '

Considerando que según los dos primeros preceptos, 
para que pueda confirmarse ó declararse subsistente una 
carga de justicia, es requisito, esencial que el partícipe pre
sente en el juicio de revisión el tí t  lo prim itivo y origi
nal en v irtud del que fueron segregadas de la Corona las 
alcabalas, y la cédula de confirmación que dem uestre que 
no se incorporaron á la m ism a en v irtud  de los decretos 
expedidos en el reinado de D. Felipe V:

Considerando que el Marqués de la Motilla no ha cum 
plido este requ isito , pues sólo ha presentado testim onio 
en relación del títu lo  de compra; documento que si bien 
lleva al ánimo el convencimiento de que dichas alcabalas 
fueron adquiridas por título oneroso en que medió precio, 
no es la prueba taxativa y concreta que la legislación de
term ina :

Considerando que esta falta de presentación de docu
mentos impide á la Administración considerar subsisten
tes las cargas d ' justicia, y por consecuencia, continuar el 
pago de las rentas consignadas en los presupuestos;

S. M. el R e y  (Q.. D. G.), de conformidad con el dictá- 
rnen de las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se ha servido disponer que se elimine 
del presupuesto de obligaciones generales la partida cor
respondiente á la carga de justicia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consigo ie n ts . Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  8 de Julio de 1876.

CÁNOVAS.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de varios comerciantes de 
Santander, pidiendo que se reforme la partida 246 del 
Arancel de Aduanas de modo que paguen el derecho que 
aquella señala todos los azúcares extranjeros sin distinción 
de clases, y que en su consecuencia se suprim a la parti
da 24 i del mismo Arancel:

Resultando que los exponentos fundan su instancia en 
la notable diferencia que existe entre los derechos del azú
car refinado y los del sin retinar; y en que siendo difícil de
term inar cuándo este producto es verdaderamente refina
do, pueden surgir abusos en los despachos de las Aduanas, 
con perjuicio de la Hacienda y dei comercio con las pro
vincias españolas de América:

Considerando que la base 8.a de la vigente ley de A ran
celes de Id de Julio de 1869 prohíbe que se hagan altera
ciones en las Tarifas por órdenes y decretos:

Considerando que si bien es ahora más frecuente que 
ántes la introducción de azúcares extranjeros más ó ménos 
blancos y depurados en polvo y terrones, cuya clasifica
ción es obj to de dudas y cuestiones en las Aduanas, este 
hecho no reviste la im portancia que le dan ios reclaman- 
íes , ni perjudica tanto como suponen á j a  producción de 
los az- cares comunes de Jas provincias de U ltram ar, toda 
vez que la impoCacion de estos últimos en la Península 
se elevó en el año común del quinquenio de 1871 á 1875 á 
la im portante cantidad de 30.782.737 kilogram os, m ién-

tras que la introducida del extranjero en él año común 
del mismo quinquenio sólo alcanzó á 1.1Ó9.539 kilogramos 
de Azúcar sin retinar y á 2.542.247 de azúcar refinado, 
demostrando al mismo tiempo este últim o dato que la m a
yor parte del azúcar que se importa del extranjero por las 
Aduanas se afora como refinado;

Y considerando, que los inconvenientes que se aducen 
por el comercio de Santander, y las dudas de las Aduanas 
pueden evitarse rem itiendo’ m uestras de los azúcares co
munes á aquellas oficinas;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido desestimar la ins
tancia de los exponentes, y disponer que por esa Dirección 
general se envíen á las Aduanas m uestras del azúcar que 
por su blancura, clase y valor deba considerarse como 
límite del grupo de los comunes, y que estas muestras se 
coloquen en tubos de cristal cerrados y sellados para que 
las indicadas oficinas llenen- otro tubo igual con los azúca
res que se presenten al despacho, y adeuden por exacta 
comparación los iguales é inferiores á la m uestra oficial 
como sin retinar y los superiores como refinados.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1876.

CÁNOVAS.
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de la provincia de Santander participa que 
tres individuos de la escampavía Donastiarm  practicaron un 
renocimiento en los alrededores de Fuenterrabía, consiguiendo 
la captura ce cinco barriles de espíritu,

Madrid 1.° de Agosto de 1876.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irecc ió n  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O r d e n a c ió n g e n e r a l  
d e P a g o s  d e l E stado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 4 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por serv i
cios de guerra y otros conceptos la últim a cuarta parte de 
sus créditos, comprendidos en el cuarto grupo con ios núm eros 
de presentación del 51 al 60, ambos inclusive.

Madrid 2 de Agosto de 1876.=E1 Director general, Eche- 
nique.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e R en tas  E s ta n c a d a s .
El día 20 de Setiembre próximo venidero, de una y media 

á dos de Ja tarde, tendrá lugar ia subasta publica y s im u ltá 
nea en todas las  Fábricas de Tabaco* dei Reino con objeto de 
contratar la enajenación de las duelas, fondos y aros de bar
ricas y demás desperdicios de madera que existan en.Jas mis
mas á la fecha de la adjudicación dei servicio y los que se 
produzcan desde dicha fecha hasta fin de Junio de 1879, á ex
cepción de las que sean precisas emplear en las operaciones 
de. los referidos establecimientos.

Los licitadores que deseen tomar parte en la subasta de
berán presentar sus proposiciones en pliegos cerrados con su 
jeción al modelo que al pié se estampa, y constituir previa
mente en la Caja de la Administración económica de ia p ro 
vincia en que sea presentado el pfiego de proposición como 
garantía de esta el o por 100 del valor que representan ios 
efectos que se consignan en ia cláusula 3.a del pliego de con
diciones objeto del contrato respecto de la Fabrica ó Fábricas 
á que aquella se contraiga, cuya cantidad habrá de imponerse 
en m táiico ó sus equivalentes en las clases de valores adm i
sibles para este objeto con arreglo á las deposiciones vigentes.

Lo que sr anuncia al público para su conocimiento; en la 
inteligencia de que el pliego de condiciones á que ha de su
bordinarse el servicio de que se trata se bal ara de manifiesto 
hasta ei dia dei remate en las expresabas Fábricas de T aba
cos, en cuyos establecimientos se exhibirán copias del mismo 
á los interesados que lo deseen.

Madrid 2 de Agosto de 4876.==El Director general, José 
Rivero.

Modelo de prop osición .

D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  nú m. . . . . . ,  f e c h a » . . .  y  en el Bo
letín oficial de esta provincia, núm . . . fecha. . . . . .  s e  com
promete, bajo las condiciones, estipuladas en el pliego que está 
de manifiesto en todas las Fábricas de Tabacos, á comprar 4 
la  Hacienda pública todas las duelas, fondos y aros de bar
ricas y demás desperdicios de madera que resulten existentes 
en la Fábrica ó Fábricas de. • • á la focha de la adjudica
ción dei remate, y las que se produzcan en las mismas y no 
sea necesario invertir en sus operaciones desde dicha fecha 
hasta 1.* de Julio de 1879, á los precios siguientes:

Por cada quintal métrico de duelas de b a rr ica s .. . .»  pese - 
ta s  céntimos.

Por id. id. id. de fondos de id  pesetas.. . . .  céntimos.
Por id. id. id. de aros de id. y demás desperdicios de m a

dera pesetas céntimos.
(Fecha y firma áel interesado»)

Por Real orden fecha 20 de Julio último se autoriza á la 
Asociación Nacional para la fundación y sostenimiento de hos
pitales de niños en toda España, para celebrar rifas periódi
cas de beneficencia por medio de sorteos especiales, ó con su 
jeción á los de la Lotería Nacional, previo pago dei impuesto 
dei 4 por 100, y adaptando todos los demas procedimientos 
de jas rifas á lo establecido en el Real decreto de 20 Abril 
último é instrucción de 2o del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público»
Madrid 2 de Agosto de í 876. —El Director  generalP José 

Rivero»

Por Real orden de 19 de Julio último se autoriza á la 
Asociación benéfica La P a z , establecida en esta Corte, para 
celebrar rifas periódicas-de beneficencia por medio de sorteos 
especiales, y cuyos productos deberán ser aplicados al socor
ro de las familias de los muertos en cam paña, y al estable
cimiento de colegios y talleres para los huérfanos de los mis
mos; quedando sujetas dichas rifas al pago del impuesto del 4 
por 100, y debiendo someter su celebración á los procedi
mientos establecidos en el Real decreto de 20 de Abril del 
año último é instrucción de 2o del mismo sobre rifas.

Lo que se anuncia para cnecim iento  del público.
Madrid 2 de Agostó de 4876.«=El Director general, José 

Rivero.

D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 5 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Atrasos.
No depositados, primer semestre de 4873, números 2.062, 

2.C63 y 2.066; segundo semestre de 4873, números 2.284, 2.236 
y 2.237; prim er semestre de 4874, números 2.112, 2143, 2.145 
y 2.146; segundo semestre de 4874, números 4.751, 4.754, 4.755 
y 4.756; primer semeste de 4875, números 1.416, 4.465, 4.632, 
4 634, 4.639, 4.640, 4.642, 4.643, 4.644 y 1.647; segundo semes
tre de 4875, números 822, 4.055, 4.329, '4.357, 1.364, 4.367, 
4.373, 4.374, 4.377, 4.379, 4.383, 1.384, 4 387 y 4.389.

Depositados, segundarse mees tre de 4871, núm. 716; prim er 
semestre de 4872, núm. 7.344; segundo semestre de 4872, nú
mero 7.438; primer semestre de 4873, núm. 7.946; segundo 
semestre de 4873, números 5.2i8, 3¿226; primer semestre 

; de 4874, núm. 447; segundo -semetre de 4874, num. 479; pri
mer semestre de 4875, núm. 478; segundo semestre de 4875, 
números 324, 430 y 432.

Bonos-dei Tesoro, primer semestre de 4874, núm eros 23 
y 3.166; segundo semestre de» 4874, números 455 y 221; p ri
mer semestre de 1875, núm.  225.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 4874, 
números 517, 518 y 519; sorteo de 30 de Junio de 1875, núm e
ro 457.

t Madrid 2 de Agosto de 4876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lic a .
Los interesados que á continuación se expresan podran pre

sentarse el dia 4 del corriente, de dos á tres de la tarde, en h 
Tesorería de esta Dirección general á recibir d  importe líqui 
do de las proposiciones que les'fueron adm itidas en la quinfa 
subasta de valores de la Deuda, verificada en los dias l.Vyü 
de Octubre del año último.

Números
de los

resguardos , INTERESADOS.
de los 

depósitos.

279 D. A. Ecay y Oarbelo.
280 E l mismo.
784 D. José Hoz y Sánchez.
284 D. A. Ecay y Oarbelo,
228 El mismo.
243 D. Miguel Prats.
289 D. A. Ecay y Oarbelo.
282 Ei mismo.
443 D. Toribio Carranza.
448 El mismo.
626 El misino.
628 El mismo.
446 El mismo.
442 El mismo.
447 El mismo.

Madrid 2 de Agosto de 4876.—EI Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.° B .°= fíl Director general, Presidente 
Mena.

T e so r e r ía  C en tra l de la  H ac ien d a  p ú b lic a .
Los tenedores de recibos del empréstito nacional de 475 

m illones, cuya numeración y provincias de que proceden á 
continuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesore
ría  e dia 3, dosde las once de la mañana á la una de la tarde, 
á recoger los titanos que les correspondan.

Núm--ros 6.991 y 92, do la provincia do Huelva.
Números 11.298 á 306, 13.684 ó 753, 57, 59 á 63, 67 á 840, 44 

á 60. 14.000 á 14.019, de la de Huesca.
Números 4.234, 1.742, 2.184, .86, 2.708 á II, 4.896 y 97, 

5.071, 43.419, 45.028 y 29, 34 á 38, 45.090 á 92, de la de Sevilla.
Madrid 2 de Agosto de 4876.=«El Tesorero Central, P. O., 

Luis Garrido.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 de 
c o r r i e n t e ,  de diez de la m añana á dos de la t arde,  satisfa
rá  esta Tesorería Central las facturas de Cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 4875, señaladas con los números 591 y  592 de presen
tación y 4.991 y 1.992 de sorteo para el pago, importantes 
49.440 pesetas.

Madrid 2 de Agosto de 1876.=EI Tesorero Central, F ra n 
cisco de Golcoechca»

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l de la  A d m in is tr a c ió n  
d e l E sta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 858.

NÚMERO 4.374.
Carpeta de las relacione# de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 / de la ley de A.* 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 400 anual d favor de las Corporaciones que d continua- 
don. se expresan.

tfÚMEKO MES Y A Ñ O  IMPORTE
do CORPORACIONES. á que pertenecen ( en _ ,

orden. las relaciones. Eses. Mils,.

PROVINCIA DE BURGOS»

46054.8 Ayuntam iento de Ma-
drigttiejo.. . . . . . . . . .  Ocíubíe 1869 i . . .  '388*893



Gaceta de Madrid.- Núm.  216. 6 Agosto de 1876. 315
HíBfEílO MBS T \NO IMPORTE

de CORPORACIONES. á que pertenecen ea
órden.   las relaciones. Eses. Mis.
460519 Ayunt.0 de Montañana, Noviembre 4866. 32
d.60520 Idem de id .......................  Idem 1867 . . . . . .  33
160531 Idem de id    Diciembre 1868 ., 83
160533 Idem de Pesquera de

■ Ebro..............................  Junio 4 8 6 7 , , . . . .  90*667
160533 Idem de id ................ .. «Julio 4 8 5 8 . . . . . .  90‘667
160531 Idem de id ..................... Noviembre 4869. 486
160535 Idem de Peñacoba  Enero 4 8 6 7 . . . . . .  77*867
160536 Idem fie id .......................  Marzo id. .   .........  15*400
160537 Idem de id .......................  Diciembre i d . . . .  77*867
160538 Idem de id .......................  Abril 4868...........  16
160539 Idern de i d .  ...................  Enero 48ü9. . . . . .  446*800
160530 Idem de id .......................  Noviembre id. , . .  24
160531 Idem de id .......................  Enero 4 8 7 0 . . . . . .  146*800
160533 Idem de Pancorvo . . . .  Mayo 4867. „. * .. 130*587
160533 Idem de id .......................  Juíio id..................  38*413
160534 Idem de id .......................  Agosto i d .  .........  403*199
160535 Idem de id .......................  Noviembre id . . .  44*378
160536 Idem de id ..................... .. Diciembre id   14*373
160537 Idem de id .......................  Setiembre 4808 .. 36*560
160538 Idem de id .......................  Octubre id .,  14‘773
161)539 Idem de i d .  ............  Julio 1 8 6 9 . . . . . . .  43*1/0
160540 • Idem de i d . .....................  Agosto id . . . . . .  438*080
160541 Idem de id ........................ Setiembre id . . . .  36*730
160543 Idem de id .......................  Enero 4810 .........  34‘4o8
160543 Idem de id . . . . . . . . . .  Marzo i d .    34 409
160544 Idem de Finilla de los

Moros............................  Enero 4867..........  36*667
460545 Idem de i d , .....................  Diciembre id   26*667'
160546 Idem de id ........................ Abril 4869 ...........  40
160547 Idem de id   .......... Enero 4870...........  40
160548 Idet n de Palacios de Rio

Pisuerga  ...........  Julio 4868.............. 149*333
160549 Idem de id , .......... ........... Enero 1 8 6 9 . . . . . .  340
160550 Idem de id   ..............  Setiembre i d   334
160551 Idem de id .......................  -Febrero 4 8 7 0 . . . .  1.767*864
160553 Idem de id.. . Junio id ..................................... 334
160553 Idem de Piedrahita de

,J narros  ....................  Octubre 4 8 6 7 . . . .  106*345
160554 Idem de id ........................ Idem 4868.............  39*147
160555 Idem de id.................. ..... Noviembre id . . .  106*345
460556 Idem de id ................. .. Idem 1 8 6 9 . . . . . . .  348*493
160557 Idem de Páram o  Marzo 4867............  94*300
160558 Idem de id  '. Febrero 4 8 6 8 . . . .  91*300
160559 Idem de id    Enero 1 8 6 9 . . . . . .  136*800
160360 Idem de id .......................  Febrero 1 8 7 0 . . . .  136*800
160561 Idem de Pinilla de los

Barruecos....................  Setiembre 4867 .. 16*330
160503 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Octubre id. . ¿ . 64*053
160563 Idem de id .......................  Setiembre 4868.. 16-330
460564 Idem de i d .......................  Noviembre id . . .  64‘u£>3
160565 Idem de id   ............... Setiembre 4869. • 34*480
160566 Idem be Puebla de Ar-

g a n zo n ........................  Noviembre 4867. £10*037
160367 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 18b8. , . .  85*334
160568 Idem de id .......................  Noviembre i d . . .  1Ü8'480
460569 Idp'-n ríe id ........................ Diciembre id   104*547
160570 Idem de id ........................ Febrero 1869.......  138
160574 Idem de i d . .....................  Diciembre id   463*730
160573 I u e m d e i d . Febrero 4870----------------------  138
160573 Idem de P u en -te  de

A m a y a ......................... Agosto 4868------   30*880
160574 Idem de id ................... .... -Idem 1869 . . -----  ,31*320
160575 Idem de Peñalba de .

Castro   Octubre 4 8 6 7 . . . .  5*494
160576 Idem de id . . . . . . . . . .  E em  4868. ...........  5*494
160577 Idem de Pedrosa de

Cuero  ...........  Marzo 4867............ 313*334
160578 Idem de’i d*! ! ! ! ! ! ” ! .  • Diciembre id   343*334
160579 Idem de Pinillos de

fisgue v a ......................  Octubre i d   144*579
160580 Idem de Pradanos del

Tozo'............................. Marzo id ................  6*688
460581 Idem de i d . Enero 1868...........  6‘688
46038* Idem de i d  ...........  Mein 1869.............. 10‘03S
16Ó583 Idem de P aules del

A g u a ............................ Noviembre 4867. 48
160584 Idem de id .....................  Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  73
160585 Idem de id  ......  Diciembre i d . . . .  73
160586 Idem de Pineda de la

S ierra .................. .. Noviembre 4867 . 35*600
160587 Idem de id . 1 . . .  . ........  Marzo 4 8 0 9 . . . . . .  38*40©
160588 Idem do i d .....................  Febrero 4 8 7 0 . . . .  38*400
160589 Idem de Pangua (en

T reviño)......................  Noviembre 1867. 150*476
160590 Idem de ■ Peral de A r

la rrz a   ..................  Enero id .   37*867
160591 Idem de i d . . . ................ Idem 4 8 6 8 . . . . . . .  37*867
160593 Idem de id ......................  Julio id . ................  107*637
160593 Idem de id., adicional. Idem i d . . . . . . . . .  44*600
160594 Idem de id  .......  Diciembre i d . . . .  37*867
160595 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre 4 8 6 9 . . . .  164*440
160596 Idem de Paralacuesta. Marzo 4 8 6 7 . . . . . .  31*334
160597. Idem de i d .  ........ .. Diciembre id . . . .  6*383
160598 Idem de id  . . . ___ Enero 1 8 6 8 . . . . . .  31*334
160599 Idem de id  ____ __ * .. Idem 1 8 6 9 . . . . . . .  33
160600 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1870 ... * . . .  33
160604 Idem de Prádanos de

B v i r e b a . . . . . . . . . . . .  Mayo id.................... 193*885
160603 Idem de Palacios de

•Benav.er.  ........... .. Octubre 1 8 6 9 ..... 1.140*400
160603 Idem de P e nc he z . . . . .  Enero 1 8 6 7 . » . . . .  324*533
160604 Idem de id    Idem 4868 . . . . . .  324*533
16Ó805 Idem de id  ............ .. Idem 1869 . . . . . .  336800
160606 Idem de id .....................  Febrero 1 8 7 0 . , . .  336*800
160607 Idem de Paules de Lara Abril 4869. . . . . .  490
!6()6G8 Idem de id    Febrero 1870. ♦. .. 490

PROVINCIA BE GUIPÚZCOA.
-180609 Ayuntam iento de Irún. Abril 4867.............  4.409*476
160610 Idem de i d . . . . . .  ----  Setiembre 4868 .. 1.057*534
160611 Idem de Pasages  Marzo 1 8 6 6 .___   155*282

W w .d e  i d . . . . . . --------  Abril id  . . . .  16*092
160613 Idem de id . ..................... Marzo 1887...........  161*333
460614 Idem de id ......................  Idem 1868.............  161*333
180615 Idem de i d . ... ................ Abril 4869 . . . . . .  242
160616 Idem de id   .............. Mayo 1 8 7 0 . . . . . . .  242
160617 Idem de Rentería. . . . .  Abril 1866 . . . . . .  24*906
160618 Idem de id  . Julio i d . . . . . . . . .  4*628
160619 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 6 7 . . . .  42*468
160820 Idem de id .....................  Mayo id  . .  36*574
16Q621 Idem de i d . . . . . . .  ---- Enero 1 8 6 8 . . . . . .  92*300
160822 Idem de id    Julio i d . . . . . . . . .  34*232

n u m f . r o  m e s  y  a n o  i m p o r t ede CORPORACIONES. á que p citencen  enórden. ________________  las relaciones. Eses. Mils.

460623 Ayunt.* de Rentería . .  Enero 4869...............  442
460824 Idem de id ...................... Mayo 4 870 ................  142

P R O V IN C IA  DE M ADRID.
460825 Ayuntamiento de Na

vas del R e y . . . __ Junio 4 8 6 6 . . . . . .  229*333
460626 Idem de id ................ . Agosto id ____ . . . .  58*533
480627 Idem de Navalafuente. Julio 4 8 6 5 . . . . . . .  6*939

Madrid 47 de Marzo de 4876. =  El Interventor genera], 
J. R. de O y a.

NUMERO 1 .3 .5.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por  las dos ter

ceras partes del 80 por  100 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante , que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deteda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar t . 8.a de la ley de 4.° 
de Ábri l  de 1859, emita inscripciones nominales con renta  
de 3 por  100 anual á favor dé las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

CÜJMERO MES Y ANO IMPONTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. _ Ds relaciones. Plus. Cs.

P R O V IN C IA  DE C U E N C A .
160628 Ayuntamiento de Mon-

calbi l lo. . . . . ......... .... Setiembre 4870 .. 50*05
460629 Idem de id . Diciembre i d . . . .  4.040*90

PRO VIN CIA D E  G E RO NA.
460630 Ayuntamiento de Agu-

ila n a  o Noviembre 4871. £7*20
460631, Idein de A lps. ..............  Mayo id. . . . . . . . .  120*20
160632 Idem de A ngles   Setiembre i d . . . .  85
160633 Idem de id  . .......... .. Idem 4872.............  «5
460634 Idem de id . . .^  ............  Idem 4873............. 85
460635 Idem de i d . . . . . . . . . .  Octubre 4 8 7 4 . . . .  85
460636 Idem de B olv ir   Mayo 187i   722*20
160637 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1872............  284-20
460638 Idem de id   ..........  Marzo id ................  722*20
460639 Idem de id ..................... .. ídem  4873., . . . . .  722*20
460640 -ídem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre 4874 .. iü i
460641 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 7 5 . . . .  621*20
460642 Idem de i d . . . . . . . . . . .  ¡Marzo id . . . . .  621*20
460643 Idem de Castell-fullit. * Junio 4872.............  2.014*17
460644 Idem de id   .............. Agosto id   .........  8.431*34
460645 Idem de Cornelia  Marzo 4874 ..........  126*80
460646 Idem de i d . . . .  *.......... .. Idem 4872 ...........  126*80
160647 Idem de id. . .  Idem 4873...............  426*80
160648 Idem de id .......................  Mayo 4874............ 126*80
160649 Idem de id  ____. . . . . .  Marzo 4875.............  126*80
460650 Idem de Camprodon . .  Diciembre 4871 .. 77
160634 Idem de id .......................  Enero 4 8 7 2 . . . . . .  65
460652 Idem de C am pella .. . .  Idem i d . .  ........... .. 1.7x0
460633 Idem de id ........................  Diciembre i d . . . .  4.2Í4
460654 Idem de id  ..........  Mayo 1873. .........  4.449*46
160635 Idem de id    Julio id ...................  3.231*96
460656 Idem de D a s . . . Noviem bre 1871. 584
46r>657 Idem de id    Idem 4872..............  584
460658 Idem de id  . .......... .. Idem 4873............ 584
460659 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 187 , 4 . . . . . . .  584
160660 Idem de G er ................... Octubre 4.874, . . .  382*40
160661 Idem de id    Idem 4872..............  382*40
160662 Idem de id ...............  Idem 1 8 7 3 . . . . . .  382*40
160663 Idem de i d . . .  ¿. . . . . . .  Diciembre 4874 .. 382*40
160664 Idem de G arriguella.. .  Octubre 4874------  112*60
460665 * Idem de i d . . . . . . . _ Noviembre i d . . . .  12*40
160666 Idem de i d . ............... . . Enero 4872............. 12‘40
160667 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . .  12*40
160668 Idem de id . . .   ............... Junio 4873   -----  .112*60
160669 Idem de i d .    ............... Diciembre i d . . . .  .125
160670 Idem de id ........................ Octubre 1 8 7 4 . . . .  142 60
160671 Idem de i d . . ................... Enero 1875...........  12*40
160672 Idetn de i d . . . . . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . . .  142*60
160673 Idem de Gerona  Marzo 4871 J. 149*70
160674 Idem de La Escala . . .  Enero 4874.............  765*09
160675 Idem de i d . * . . . . . . ____ J u lio 4875.............. 249*38
160676 Idem de La Tallada . .  Setiem bre 4871. . 42*35
160677 Idem de id ..................... Octubre 1 8 7 2 , . . .  44
160678- Idem de id .......................  Setiembre 4 8 7 3 .. 44
160679 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 4 . . . . ------  44
160680 Idem de La Junquera. Abril 1874..............  2.400
160681 Idem de id  ..........  Mayo id .  ...........  406*80
160682 Idem de i d . . . . .   ____  Junio id   ............ 240
160683 Idem de id ................. .. Abril 1872 ..........  2.806*80
460684 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 4 8 73 .-------- 240
460685 Idem de id .......................  Abril id    .........  2,805*80
460686 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . . . .  240
460687 Idem de i d . . . . . ........... Mayo 4874--------- 2.400
460688 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio^ i d .   240
160689 Idem de id   .......... .. Julio id ..................  406*80
160690 Idem de i d . . . . . ____ __ Abril 1875 ............ 180
460691 Idem de Ll i v i á . . . . . . .  Mayo 1871 . . . . . .  1.C20
160692 Idem de L lam b illa ..,.. Octubre i d    45*05
160693 Idem de id  .............  Noviembre 4872. 46*20
160694 Idem de id  _____  Octubre 1 8 7 4 . . . ,  46*20
46069o . Idem de Montagut. . . .  Diciembre .1871,. 372
160696 Idem de id ......................  Idem 1S72.............  i 372
160697 Idem de i d . . . , . _ Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  372
460698 Idem de id . Enero 1 8 7 5 .., . . . .  372
160699 Idem de O lot. Noviembre 1871. 7
160700 Idem de P aís . Abril i d . . . . .......... 204*18
160704 Idem do id ........................ Setiembre id   221*38
160702 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1872 . . . . . .  95
160703 Idem de I d . . . . . . . . . . . .  Octubre 1 8 7 3 . . . .  95
160704 Idem de id  . . .  Agosto 4874.........  4)1
460705 Idem de id . Setiembre i d . . . .  95
160706 Idem de Puigeerdá . . .  Agosto 1874........... 360*40
160707 Idem de id  ......... Idem 1 8 7 2 ........... 360*40
460708 Idem de id  . . . . ___  Setiembre 4873.. 360*¿0
160709 Idem de P a la fru ge ll. .  Abril 187 i . . . . . .  6 04
160710 Idem de Perelada  Marzo id    273*17
160711 Idern de P alam ós. . . . .  Idem id . .   24
160742 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre i d , . . .  331*60
460713 Idem de i d . . . . . . . . . .  . Octubre i d . . . . . .  675s40
160714 Idem de id ,   ............... Noviembre id ....  464*60
160715 Idem de i d . , . , . . . . . . .  Febrero 18 72 . . . .  24
160746 Idem de i d. • . . . . , .  Marso i d , . . . . . . .  48*40

N UM ERO  ME S Y ANO  I M P O R T E
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. ______ jas reí c*ones. Pías. Cs.

160717 Ayunt.0 de P alam ós... Setiembre 1872.. 187
160718 Idem de id ...................  Octubre id ........... 1.033
160719 Idem de id   ........... Marzo 1873.. 24
160720 Idem de id ...................  Abril id.................  4.089-75
460721 Idem de id ...................  Setiembre i d . . . .  80
1607^-2 Idem de id ................... Octubre id ........... 1.080
160723 Idem de id ...................  Noviembre i d . . . .  60
460724 Idem de id ...................  Abril 1874 .........  24
16072o Idem de id   ...............  yayo i d .......  2.4n0
1607x8 Idem de i d ...................  Setiembre i d . . . .  244*60
160727 Idem de id .................... Octubre id   868*40
160728 ídem de id ............... Febrero 1875_ 24
16d7é9 ídem de id ...................... Octubre i d .   4.207
lO >730 Idem de Ripoll. . . ----  Setiembre 1871., 282*40
160731 Idem de S a lí ......  Abril id . .   4.008
160732 Idem de Id ...................  Noviembre 1873*. 418*44
16ü783 Idem de San Jor d Des-

v a i l s ........................... Marzo 1871..........  608*40
160734 Idem de San Lorenzo

de la Muga     Idem id................. 886*36
160735 Idem de San Cristóbal

de Baget.....................  Agosto id   .......... 924*77
160736 Idem de id    Febrero 1 8 7 2 .... 3.080
161/737 ídem  de id .................... Setiembre id. . .  2.170*52
Í60738 Idern de id .................... Idem 1873............ 960*80
160739 Idem de id .................... Abril 1875........... 1.921*60

Madrid 28 ele Marzo de 1876.=E1 Interventor general, 
J. K. de O ya.

 MINISTERIO DE FOMENTO.D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .

PR O PIE D A D  L IT E R A R IA .
Nota de la obra presentada en el Ministerio de Fomento en el 

mes de Julio de 1876 en virtud del Tratado celebrada con Bél
gica en 30 de Abril de 1859 sobre propiedad literaria.

, En 13 de Julio de 1876. CaHe-ma^d’i t , de*tinée: i.° a con-  
courir d la presentation des effeets de comerce, d Véchéance: 
2.e d faciliter L'applicahon da mode de la declaration tenanp 
lieu de protét, avec une notiee a par t  presentant quelques con-  
sidératiovs un sujet de la loi des protéts et da projet de■ loi re,- 
latif  aux encaissements et aux protéts des effeets de comerce 
par la poste. Autor Air. Fierre Pregaldino. Editor, el autor, 
impresor, Van Cauipeuhout Fr. et S., rué de la C olim e, B ru- 
xelies. Año 4N76. I  a ed. Dos hojas apaisadas, tamaño y papel 
especial, y cuatro páginas, en papel color de n>a, eu 4.a

.Madrid 1.° de Agosto de 1876. =  El Director general in te
rino, Juse de Cárdenas.

E sc u e la  g e n e r a l  d e  A g r ic u lt u r a .

LA FLORIDA.
Debiendo celebrarse en el próximo mes de Setiembre ios 

exámenes para el ingreso en las Secciones de Ingenieros agro- 
nomos, Peritos ag r íco la s  y Capataces de esta Escuela, queda 
abierto des- e ol n ía  de la fecha hasta el 31 del mes actual el 
plazo para la admisión de solicitudes eu Ja Secretaría del es
tablecimiento, sita en la Moncloa, casa llamada de la China» 
todos ios uias no festivos, de nueve á doce de la mañana.

Para ingresar en Ja Escuela como alumno en la Sección 
de Ingenieros agrónomos se  necesita ser aprobado mediante  
examen de las materias siguientes:

Trigonometría rectilínea y esférica.
Complemento de Algebra.Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Topografía.
Física.
(¿mmma general.
Oi-gauogrufía y Fisiología vegetal.
Zooiogía.
Mineralogía con nociones de Geología.
Dibujo lineal, topográíico y de paisaje.
INira ingresar en U  Sección de Peritos agrícolas como 

alumno se necesita ser aprobado mediante examen de las ma
terias siguientes:

Elem entos de Aritmética y Algebra y Geometría.
Trigonometría rectilínea, nociones de Geometría descrip-* 

tiva  y Topografía.
Elementos de Física y Química.
Elementos de Historia natural.
Dibujo lineal y topográfico.
Para ingresar en la Sección de Capataces basta saber leer 

y escribir correctamente y las cuatro reglas fundamentales de 
la Aritmética, sobre cuyas materias sufrirán los aspirantes un  
examen en la Escuela.

{Serán admitidos como alumnos y  sin previo examen en. 
las Secciones de Ingenieros agrónomos y  Peritos agrícolas los* 
que acrediten haber cursado y probado oílcialmcnte en un  
establecimiento del Estado las materias señaladas para el in 
greso con la misma ó mayor extensión que la exigida en 1& 
Escuela.

Los candidatos al ingreso elevarán al Director de 3a E s
cuela su solicitud de examen, ó las certificaciones que acredi
ten tener probadas oficialmente las asignaturas del ingreso.

E l Director de 3a Escuela fijará oportunamente los'aias en  
que hayan de verificarse jos exámenes.

Los exámenes serán públicos y se verificarán ante Tribu
nales designados préviamente*

El candidato que no se presente á sufrir exam en en el día 
y hora que se hubiesen señalado no será examinado de aque
lla materia hasta el año siguiente, á no ser que ai Tribunal 
le dispense la falta.

En cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría d© 
votos en votación secreta, calificará á los candidatos con la  
nota de ser aprobado ó desaprobado; extendiéndose aeía fir
mada por todos los examinadores que se archivará en Secre
taría, publicándose copia autorizada en la tablilla de órdenes.

Por decreto de 26 cíe Junio de 1874 los Ingenieros agróno
mos desempeñarán los cargos de Secretarios de las Juntas 
provinciales de Agricultura, nombrados al efecto por el Minis
terio de Fomento.

La Florida (Madrid) I.° de Agosto de 1876. — El Director, 
Pablo González de la Peña.

E scu e la  d e  M ú sica  y  D eclam ación.
Desde el dia 1.* de Setiembre próximo hasta el 20 deI 

mismo se admitirán solicitudes en esta Secretaria á ¿QS que 
aspiren é  ingresar  eu la refqridá Escuela.
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L as condiciones que se exigen, según el reglam ento  v i
gen te , son las siguientes:

1.a La solicitud deberá dirigirse en papel del sello 41.® al 
Exorno. Sr. Director de la Escuela, firm ada por el asp iran te  y 
por su  padre, tu tor ó encargado, expresando en ella el dia, 
rnes y  año del nacim iento del interesado, pueblo de su n a tu 
ra leza , su domicilio en esta Corte y los nom bres de los padres.

Al ser presentada la solicitud en S ecre taría  se ex h ib irá  la  
cédula personal del pretendiente, si h a  cum plido los 14 años 
de edad; y no habiéndolos cum plido, la  del padre, tu to r ó en
cargado, especiíleando en la referida solic itud , como es cos
tum bre, el nlim ero de orden, fecha y d is trito  donde se ha  e x 
pedido aquella.

2* E l  in teresado , en el caso de no poseer conocim ientos 
m usicales, deberá saber leer y  escrib ir correctam ente y acom
pañar adem ás una  certificación dé haber cursado con aprove
cham iento las cuatro  operaciones fundam entales de la  a r i t 
mética, de las cuales su frirá  un exam en detenido por el T ri
bunal de 'ingreso .

3.a E l m áxim um  d é la  edad para  in g resar en solfeo será  el 
de 44 años, y p a ra  las dem ás enseñanzas el de 20.

4.a P odrán  hacerse excepciones de la condición an terio r en 
favor cíe los que posean disposiciones ex trao rd inarias á ju icio  
del T rib u n a l de exám enes de ingreso.

5.a Todo asp iran te  que previo el exam en correspondiente 
sea' adm itido, abonará 15 pesetas por derechos de m atrícu la  
y  5 por los de exám enes, en la form a siguiente: la m itad de la 
m atrícu la  al dia sigu ien te  de ser adm itido y ántes que clén 
principio las clases; la  o tra  m itad  en ’el m es de E nero , y  los 
derechos de exam en en el de Mayo. Quedan sujetos tam bién á 
esta  c láusula todos los alum nos de esta Escuela que procedan 
de años anteriores.

6.a Los in teresados deberán presentarse acom pañados de 
su s  padres, tu tores ó encargados en los dias S i, 22 y  ¿3 de 
Setiem bre designados para  ios exám enes de ingreso, cuyos de
talles se anunciarán  con la  debida- anticipación en d ^ a b lo n  
de edictos de dicha Escuela, proveyéndose ai efecto en la  S e
cretaría, todos los que posean conocim ientos m usicales, de la 
correspondiente papeleta, p rév io ,el pago de las 5 pesetas de 
derechos de exám en.

7.a y ú ltim a. Se adm itirán  tam bién solicitudes en el m ism o 
plazo á todos los alum nos do enseñanza privada  que qu ieran  
ser exam inados, previo el pago de m atrícu la  y derechos de 
exam en.

M a d rid -1.° de Agosto de 4876.==E1 S ecre ta rio , M anuel de 
la Mata.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
El dia 30 del actual tendrán  efecto á las tres de la ta rd e  del 

m ism o en este Gobierno de provincia y ante la  C om isión de 
Hacienda de la  Excm a. Jun ta  au x ilia r de cárceles las su b as
tas para  con tratar por térm ino de un  año, que d a rá  princip io  
en 4.° de Octubre próxim o y te rm in a rá  en 30 de Setiem bre 
de 1877, el sum in istro  del racionado de pan p ara  los presos y 
presas pobres de las cárceles de esta capital y depósitos cuya 
m anutención  se halle  á cargo de la expresada Jun ta ; el de la  
m enestra  que constituye el rancho de los referidos presos, y 
la  del aceite y jabón necesarics para  el alum brado  de los e s
tablecim ientos y  lavado de las ropas á  los presos pobres; cu
yos servicios se han  de co n tra ta r con sujeción á los pliegos 
de condiciones form ulados por la Jun ta  y aprobados por mi 
A utoridad, que se h a lla rán  de m anifiesto desde este dia h a s ta  
el en que se celebre la licitación, en la Secretaría de la  re fe 
rid a  Jun ta , s ita  en la cárcel de hom bres, de diez de la  m añana 
á  tres-de la tarde.

Los indicados rem ates se verificarán por el orden que van  
anunciados, y  con las form alidades p rescritas en los c itados 
pliegos de condiciones.

Madrid 1.® de Agosto de 4876.=E1 G obernador in terino , 
Bartolom é R om ero Leal.

D. José B arrero  y M artinez, F iscal nom brado por el E xce
len tís im o  Sr. Gobernador civil de esta prov incia , para fo rm ar 
expediente con motivo de los servicios h u m an ita rio s  p restados 
por José M artin, de 18 años de edad, de oficio carpin tero , do
m iciliado en esta Corte, calle de H ernan-C ortés, núm . 7, cuarto  
principal, en el incendio ocurrido en la  calle de Jesús del Va
lle en la m adrugada del 2o de Agosto del año últim o:

Hago saber que hallándom e instruyendo  expediente en 
averiguación de los hechos de abnegación llevados á cabo por 
el referido José M artin en el m encionado sin iestro , por el pre
sente cito á todas aquellas personas que tuv ieren  algo que ex
poner en pro ó en contra, para  que en el té rm ino  de 15 dias, 
contados desde la  fecha, se sirvan  acudir á esta  F iscalía , s ita  
en la calle Mayor, núm eros 22 y 24, cuarto  bajo izqu ierda, de 
nueve á doce de la m añana, todos los días no feriados; p re 
venidos que de no verificarlo se d ará  al expediente el curso  
que corresponda.

M adrid 8 de Julio  de 1876.=*P. O., el Secretario , Juan  M ár
quez y  Gómez.

D iputación  p rov in cia l de Madrid.
H abiéndose procedido al derribo que se está llevando á 

cabo de las construcciones an tiguas del H ospital prov incial, 
la  Excm a. Diputación, después de deliberar respecto a l d es ti
no que debia darse á los solares que ocupaban las indicadas 
construcciones, se ha  servido adoptar los acuerdos.siguientes:

i.* Se aprueba el plano de d istribución  de so lares p resen
tado  por ei Sr. A rquitecto provincial en 28 de D iciem bre 
de 1860 y cuya ejecución fué au to rizada  por R ea l orden de 4 
de A bril de 1861.

2*  Luego que el derribo se halle  te rm inado  se an u n c ia rá  
la  su b as ta  de los solares dem arcados en ei plano aprobado 
en 4861, prévia tasación por el Sr. A rquitecto p ro v in c ia l.

3.* E l pago del precio de los solares se h a rá  por los com 
pradores en la  form a sigu ien te: 20 por 100 en el acto de o to r
ga rse  la  escritu ra ; 25 por 100 al año de la fecha de esta* 30 
p o r 100 á los dos años de la fecha expresada, y  el 25 re s ta n 
te  al vencim iento  del tercer año. P a ra  tom ar parte  en la  s u 
basta , el Jicitador deberá consignar un depósito por el im 
p o rte  del 5 por 100 de la tasación. Los solares y  la  construc
ción quedarán  hipotecados á la seguridad del pago.

4.° E l producto de la  ven ta  de lós referidos solares se des
tin a rá  p recisam ente ¿ la  edificación de un  hosp ita l para  400 
cam as; deberá s itu a rse  en la  p arte  a lta  de la  población, y  su 
em plazam iento  y construcción se su je ta rán  a l proyecto que 
form ará á la m ayor brevedad posible el A rquitecto .provin
cial, con a rreg lo  a l p rogram a que la D iputación apruebe, p ré -  
vio d ictam en de k s  Com isiones reun idas de Fom ento y  Bene
ficencia.

5 /  A ñn de cum plir con lo establecido en el acuerdo  a n te 

rio r, se consignará en el respectivo capítulo del p resupuesto  
provincial de ingresos de cada ejercicio el im porte  de los p la 
zos cobrados y los vencederos dentro  del m ism o ejercicio, p a 
sando al presupuesto siguiente y figurando en el m ism o c a p í
tulo las cantidades que no se hayan  invertido  en las obras del 
nuevo hospital, que no podrán ded icarse’á n in g u n a  o tra  a ten 
ción. Tam bién se ab rirá  en los presupuestos de gastos el c ré 
dito  ó créditos necesarios para  a tender á d ichas obras, que 
será por una  can tidad  igual cuando m énos á la que rep resen 
ta la partida  ó partidas de ingresos por el m encionado con
cepto. . . .

6.® Si dentro del plazo de dos. m eses se som etiere á la  con
sideración de la  D iputación provincial un  proyecto de p er
m u ta  de nuevo ho sp ita l de la  extensión acordada y  con a r r e 
glo á los ú ltim os adelan tos de la  ciencia, por so lares á su 
elección, cuya tasación fuere igual al p resupuesto  de aquel, 
la  Corporación, en v is ta  de los planos, presupuestos y Memo
ria s  que deban acom pañar á la proposición, podrá deliberar la  
conveniencia de su aceptación, prévios los inform es facu lta ti
vos que crea oportunos y oidas las Comisiones de F om ento  y  
Beneficencia de la  m ism a D iputación.

7.° Dentro del plazo de ocho dias el A rquitecto p rov inc ia l 
p resen ta rá  certificación de valoración de todos los so lares que 
resu lten  enajenables; cuya certificación, v isada por el P res i
dente y au to rizada  por la  Comisión especial, se rv irá  de base 
p a ra  cum plim iento de lo acordado en el párrafo  an terio r.

Cuyos acuerdos se publican en este periódico oficial para  
que lleguen á conocim iento del público y puedan p resen ta r 
proposiciones p ara  la  perm uta  de los solares cu an tas  perso 
nas lo crean conveniente á sus in tereses; adv irtiendo  que 
los planos de d istribución de los m encionados solares se h a 
lla rán  constantem ente de m anifiesto en la Secretaría  de esta  
Corporación, á las horas de despacho, du ran te  el plazo de dos 
meses, contados desde la fecha de- la  inserción 'de este anunc io .

M adrid 40 de Julio  dc!876.===El P residente,, el Conde de la  
R o m e ra .= E l D iputado Secretario, Fon tagud  Gargollo.

A d m in is t r a c ió n  d e l  Correo C en tra l.

SECCION DE L IST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia  1.° de Agosto, 
de 1876.

Núm . 1 A urelio  C riador.—Valdemoril.Ip,
2 A ngel de V illalobos.—V alencia.
3 Africa Calderón.;—Idem .
4 Dionisio L an d au rin .—Vallecas.
5 Ezequiel Ceinos.—C ham berí.
6 F rancisco P rie to .—Masa.
7 F rancisco R am írez.— V illanucva de la R eina.
8 Félix  Ortega.—S an ta  Cruz de la Sala.
9 Isidoro M ontenegro.—B arcelona.

10 Josefa ITodriguez.—C iudad-R eal.
11 José V'illaverde.—■Sanchidrian.
12 Ju lia  R em oro.—M anzanares.
13 José Trovo.—Vivero.
14 L úeas González.— Oardielejo.
15 M anuel T orres.—M eliara.
16 Miguel Cordillo.— Vivero.
17 Manuel Perez.—Avila.
18 Nicasio Mancebo.—Vegas de Condado.
19 Paula Martin.—Ricolinto. ■
20 Pedro  Cerezo.—B úrgos.
21 P e tra  S anm artín .—Olmedo.
22 Peregrin  F e rre r.—M ataró.
23 Secundino Tegedor.—T orquem ada.
24 T utolio  Melendez.—Corüfía.
25 V icente Jim énez.—A ranzueque.

Madrid 2 de Agosto de 4876.=°*E1 A dm inistrador, Martin 
Botella.

ESTAFETA  DEL ESTE.

Cartas detenidas en este dia p or  falta de franqueo.
Núm. 1 D. Benito P laza.—Búrgos.

2 Fontan Bagnere.—Irún.
3 Doña Benita Sevillano.—Velilla de San Antonio.
4 D. Patricio Rom án.— Valladoiid.
5 D. José García.—C alatayud..

Madrid 1.® de Agosto de 4876.—El Administrador, Antonio  
García del Cid.

A duana de Santoña.
Aviso á D. Aquilino Alonso, Capitán del patache español 

nombrado Flor de Aviles. ....................
Habiéndose formado por. esta Administración de mi cargo 

expediente administrativo, núm. 1 de 18-74, contra D. Aquili
no Alonso, Capitán del patache español nombrado Flor de A v i 
les (hoy Amalia, al mando de D. Severo Viña, vecino de Viave- 
lez), por consecuencia del-exceso en el peso bruto superior al 10 
por 100 de carbón de piedra descargado en-Limpias en é l mes 
de Marzo del citado año, é ignorando esta Aduana el paradero 
actual y  habitual de Alonso, le hago saber por el presente, en 
virtud de orden de la lima. Dirección general del ramo, que el 
expresado expediente se halla á su disposición en esta Aduana 
para que tomando de él cuantos apuntes juzgue convenientes 
á su derecho, presente ó remita su escrito de defensa en esta  
Administración (con expresión del punto de su  residencia), á 
tenor de lo prevenido por la  regla 3.a. del art. 226 de las Or
denanzas generales de Aduanas; en la  inteligencia que de no 
hacerlo en él térm ino de 30 dias,.á  contar desde e l en que se 
publique este llam am iento en la G aceta  de Madrid, esta  
Aduana procederá según instrucciones recibidas de la Supe
rioridad.

Santoña 26 de Julio de 1876.^E1 Administrador , P. I., Bo
nifacio de Oliden.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento  co n stitu c io n a l de M adrid.

Los tenedores de fac tu ras  de S isas m unicipales desde el n ú 
m ero i  al 70 inclusive , y  de nacionales del 4 a l 97 También 
ine lusive , podrán presen tarse  desde la  publicación de este 
anuncio  en la C on taduría  m un icipal todos los d ias no feriados, 
de doce á  tres de la  tarde, p a ra  recoger la s  lám inas de S isas 
en que se han  convertido el im porte  de las carpetas rep resen
ta tiv as  de los nueve sem estres de in tereses de d icha  Deuda 
vencidos y no satisfechos hasta  30 de Jun io  de 1875.

Madrid 4.® de Agosto de 4876.*=Por el A lcalde , el p r im e r 
Teniente de A lcalde, José T eresa  G arcía. . —8

El dia 12 del corriente, á las clos de su  tarde, ten d rá  efecto 
en la Sala áe rem ates de la te rcera  Casa C onsistorial, P laza  de 
Ja C onstitución, núm . 3, la subas ta  en pública licitación del 
com bustible necesario para  la  alim entación de las calderas de 
vapor del establecim iento h idráu lico  de la  fuente de la R e i
na , sito en la m ontaña  del P ríncipe Pió.

Los pliegos de condiciones y  dem ás antecedentes para  la  
subasta  se h a lla rán  de m anifiesto en esta S ecretaría  de m i 
cargo, de doce á cuatro, todos los días no feriados que m edien 
h as ta  el del rem ate.

S q adm itirán  los pliegos cerrados en el acto de la  su b as ta , 
y adem ás en la Secretaría  del Exorno. A yuntam iento  los d ia s  
8, 9 ,1 0  y 11 del actual, de dos á cuatro de la  tarde, y el d ia  42, 
de doce á una  de la  m ism a.

■ M adrid 2 de Agosto de 1876 .= E l S ec re ta rio , José D icenta 
y  B lanco. —3

Con arreglo  á  lo prevenido en el art. 439 de la ley M uni
cipal v igen te , queda expuesto al público en esta S ecre taría , 
por espacio de 15 dias, el presupuesto ordinario  de la  zona de 
ensanche p ara  el presente año económico.

Madrid 3 de Agosto do 4876.=E1 S ec re ta rio , José D icenta 
y B lanco,

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  M á lag a .

E l A rquitecto  m unicipal ha  denunciado la casa núm . 5 
m oderno, 21 antiguo, m anzana 129, de la calle del E rm itaño  
de esta  ciudad, por h a lla rse  en estado de ruina, inm inente .

E n  el am illaram iento  de la riqueza inm ueble re su lta  in s 
crito D. Juan  A urelio como dueño de- dicha-finca; é̂  ig n o rán 
dose el paradero  do este señor, se anuncia  por edictos p a ra  
que llegue á su conocim iento, y  caso de haber fallecido al de 
sus herederos, con el fin de que se presenten en la  S ecre ta ría  
de este A yuntam ien to  dentro del plazo de 90 d ia s , que em pe
zarán  á contarse desde la inserción de este anuncio  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , para  requerirles á que procedan á dem oler 
la referida casa, y  en su defecto lo h a rá  la A dm in istrac ión  
m unicipal, re in teg rándose  de los gastos que esto origine del 
producto del solar, que se venderá en subasta  pública, con a r 
reglo á la ley.

"M álaga 27 de Julio  de 1876 .= F rancisco  P. de Sola.

AD M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA.

T r ib u n a l d e  C u e n ta s  d e l  R e in o .

Secretaría general.—Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excm o. Sr. Mi

nistro Jefe de, la Sección 5.a de este Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza á D. Em ilio Aguilar y Angulo, Secretario que fué del 
Gobierno civil de Huelva en el ejercicio de 4832-63, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el término de 20 d ia s , que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se presente en dicha Sección, por sí ó por medio  
de encargado, á recoger y  contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el examen de las cuentas de caudales por fondos 
provinciales de dicha provincia correspondiente al ejercicio 
de 1862-63; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Julio de 487G.=P. S., Mariano Díaz de la  
Quintana.

A u d ie n c ia s  t e r r i t o r ia le s .
Albacete.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri
banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera in s
tancia de Caravaca, de ascenso, se ha servido mandar el Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia que se anuncie dicha 
vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Murcia , para que todos los que aspiren á obte
nerla con el carácter de habilitado y reúnan los requisitos de
terminados en el art. 4.® del Real decreto de 42 de Julio del 
año últim o, presenten al Juez de primera instancia de dicho 
partido dentro de 20 dias sus solicitudes’ documentadas.

Lo que de órden de S. S. I. se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  á los efectos expresados.
Albacete 15 de Julio de 1876.=E 1 Secretario de gobierno, 

Antonio G. Ocampo.

Sevilla.
Habiéndose estimado necesaria la provisión de dos Escri

banías de actuaciones, vacantes en el Juzgado de primera ins
tancia de San Roque, de ascenso, en la provincia de Cádiz, 
las cuales se han mandado proveer por Real órden de 6 del 
corriente, por acuerdo del lim o. Sr. Presidente de esta Audien
cia se anuncian dichas vacantes - en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de aquella provincia, para que los que aspiren  
á  obtenerlas con él carácter de habilitados y reúnan los re
quisitos prevenidos en el art. 4.®. del Real decreto de 42 de 
Julio de 4875, presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
de primera instancia de San Roque dentro del término de 20  
dias, á contar desde él inm ediato á su publicación en la Ga
c e t a , á  los efectos del art. 5.® del expresado decreto.

Sevilla 45 de Julio de 4876.*=E1 Secretario de gobierno, 
Manuel Kreisler.

Zaragoza.

En el Juzgado de primera instancia de P ina se hallan va
cantes tres Escribanías de actuaciones, las cuales han de pro
veerse con arreglo á los artículos 3.®, 4.°, 5.* y 6.® del Real de
crete de 42 dé Julio del año próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum entadas 
al Juez de primera instancia del partido, en el término de 20  
dias, á contar desde el siguiente- al de la publicación de esta  
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Zaragoza 45 de  Julio de 4876^ E 1 Secretario de gobierno, 
accidental, Enrique L arra irizar................... - 1
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J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .
M adrid.

Vicario, 'eclesiástica de M adrid y su p artid a .—E n v irtud  de 
p rov idenc ia  del Sr, Dr. D. Francisco  Gomes S&lazar, P re sb í
tero, T en ien te  V icario eclesiástico de esta  heroica v illa  de 
M adrid y  su partido , refrendada del in frascrito  N otario , se 
cita, l ln m a  y em plaza por té rm ino  de SO dias, contados desde 
el de ’la  in serc ión  de este anuncio , á D. N icolás T au ler, cuya 
ex is ten c ia  so ignora, á fm  de que se p resen te  en este T ribunal 
á  p re s ta r  ó n eg a r el consentim iento  prevenido por la  ley v i
gen te  á  $u n ie to  B. Juan  Podro C astellanos y  T auler, de es
tado s a l te ro , de 20 años de edad, n a tu ra l de la ciudad  de la 
H abar ia, h ijo  legítim o de D. Pedro, y  de Doña Josefa, y a  d i
funteas, p a ra  el m atrim on io  que in te n ta  contraer con Doña 
G eiv n x k  Obles y  M ata, tam b ién  soltera, de 18 años de edad, 
na t' ara! fie M adrid, b ija  leg ítim a  de D. José y de Doña Car* 
lo t a; apercib ido que de no verificarlo se d ará .a l expediente el 
cu jríSG'one corresponda.

M adrid  31 de Ju lio  de 1 8 7 6 .= Juan  Moreno. X —261

 J u g a d o s  m ilitares.
Cádiz.

D i José de la P uen te  y  Bassabe, T enien te  de navio  de se
c u n d a  clase de la  A rm ada, Com andante de E jército , A yudan- 
Ve de esta C om andancia de M arina y F iscal de la  sum aria  que 
#se in s truye  en la  m ism a contra  José María C arón, por h ab e r 
^navegado con nom bre supuesto. -

:Por el presente m i segundo edicto y en uso  de las facu lta
d e s  que m e están  concedidas por S. M. el R ey (Q. D. G.), en 
•iS'US R eales O rdenanzas llamo,, <cito y  emplazo al referido José 
'¿María C arón para  que en el térm ino de 20 d ias, á contar desde 
la  publicación dél p resen te  en el B oletín  oficial de la  p rov in 

c i a  y  G ace ta  de M adrid, se p resen te  en esta Com andancia; 
aperc ib ido  que de no hacerlo  le  p a ra rá  el„perjuicio á  que h u 
b iere lugar.

Cádiz 15 de Ju lio  de 1876.— José de la  'Puente.
Castellon de la Plana.

D. L úeas de F ran c ia  y  F a ra jú a , C om andante de in fan te r ía , 
F isca l perm anente de la  plaz;a de C astellón de la P lana .

U sando de la s  facu ltad o s 'q u e  m e conceden las R eales Or
d e n a n z a s  dei E jército , por el p resen te  crío, llam o y  em plazo 
mor tercer edicto á los paisanos B arón de R ibesalbcs, D. V íc
to r  José Olesa, D. Joaquin ‘F erre r, D. G aspar T hous Orts, Don 
José T kous O rts y D. José .Antón del OIraet, los cuales fo r
m aban  .parte de la  titu lada  -Real D iputación del R eino de Va
lencia  en la  pasada rebelión, para que den tro  del té rm ino  
de 10 días, á con tar desde la fecha, se p resen ten  en el G obier

n o  m ilita r de esta  p laza á  dar sus descargos en la  causa que 
in s tru y o  sobre co rta  y  extracción de pinos del m onte del 'E s
tado  San Ju an  de Peñagolosa; y  de no com parecer en el té r -  

rm ino señalado se seguirá  ía  causa  y  seentenciard  en rebeldía.
Castellón de la Plana 9 de Julio de 4€76.=®E1 Demanda®te 

'discal, L ucas de Francia.

D. Lúeas de Francia y  Parajúa, Comandante de Infantería, 
; F iscal permanente de la plaza de Castellón de la Plana.

Usando de las facultades que me conceden la Reales Grde- 
hnanzas del E jército , por di presente cito, llamo y  emplazo 
rpor tercer edicto á los paisanos Barón de Ribesalbes y  Don  
"Víctor José Olesa-, los cuales formaban pparte de la titulada  
fiReal Diputación del Reino de Valencia en la pasada [rebelión, 
ypara que dentro del término Me 10 dias, á contar desde la fe
úcha, se presenten en el Gobierno m ilitar de esta plaza á dar 
3sus descargos en la  cáusa que instruyo sobre corta y  extrae - 
;*&ión de pinos del monte Váill de Useras, del Municipio de Be- 
•pnaíigos; y f ie  no comparecer en el término señalado se segui
r á  la causa y  sentenciará en rebeldía.

Castellón de la Plana 9 ée  .Julio de 1876.=E1 Comandante 
jfisíal^L úcas de Francia,

C euta.
ID. Francisco .Solas Gonzalos, Alférez yítercer A yudante y  

l'Df&oal m ilitar de esta plaza.
¡Habiéndose ausentado de esta  plaza el eenñnado del esta- 

b la cm ien to  penal de la misma Fernando de Ja Cotera Gonzá
l e z ^  ¡natural de Granada, provincia de id., higo de Ramón y  de 
Le osaarda, de 32 años de edad, estado soltero, d e  oficio impre
sor,* a  «quien estoy sum ariando por el delito de haber quebran
tado* &u condena el d ía  22 del mes anterior; sacando de las fa- 
culh idos--que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los (M eiales del Ejército, por el presente cito, llam o y  em
plazo por este edicto al citado confinado, señalándole la  guar
dia d i’l Principal de San Sebastian, donde deberá presentarse 
en el térm ino  de 30 días, á contar desde la publicación del 
presemte edicto, á dar sus descargos; y  de no presentarse en 
el tiem po señalado se sustanciará la causa.

Ceuta 3 de Julio de i$7<6.==Franciseo Solís González.
M a d r id .

D- José Milán é Izquierda, Comandante graduado, Capitán 
de Ejército, Teniente Ayud&jatke f is c a l del cuarto regim iento 
fcado de artillería.

Habiéndose ausentado del. cuartel del citado regim iento en 
el cual se, hallaba en ealidad d.e agregado Francisco Martin 
Vicente, á quien estoy sumariando por ese delito; usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente eito» 
llamo y  emplazo por primer edicto al expresado Francisco 
Martin Vicente, señalándole el cuartel de San Gil de esta  
plaza, donde deberá presentarse en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, a dar sus des
cargos; y  de no presentarse en el término señalado se seguirá  
la causa y ge sentenciará en rebeldía.

Madrid i,4 dé Julio de i§76.= /osé Milán ó Izquierdo,

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A lcalá la  Real.

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios R ey  -constitucional 
de España, y  en su nom bre el Sr. D. José M aría B ujalance y 
A g u ila r , Juez de p rim era  in s tanc ia  de esta ciudad y  su 
partido.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á los 
g itanos Manuel y Juan  de. Mata Cortés F ernandez, conocidos 
el prim ero por el Capullo y  el segundo por el Manco, cuyas 
señas se expresan á continuación, para  que en el térm ino  de 
20 dias, contados desde la inserción de la p resente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta provincia, se p resen
ten en la sala-audiencia de este Juzgado á fm de rec ib irles 
in qu isitiva  en la  causa que contra los m ism os in s tru y o  sobre 
robo de dos caballerías m enores de la  propiedad de Lorenzo 
G arcía Quesada, de estos vecinos; apercibidos que de no veri
ficarlo les p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar con arreglo  á lo 
prevenido en el párrafo  segundo del art. do í de la  ley de E n
ju iciam iento  crim inal; y  á la  vez exhorto á todas las A u to ri
dades é individuos-de la  policía judicial, á ñn  de que se s ir
van  p racticar activas y  eficaces diligencias p ara  la  busca y  
cap tura  de los referidos dos gitanos, y  caso de ser habidos los 
conducirán como presos á la cárcel de este partido , pues así lo 
lie acordado en la referida causa .'

Dada en la  ciudad de A lcalá .la  R eal á 13 de Julio  de 1876 .=  
José M aría B u ja lan ce .= P o r m andado de S. S., V aleriano del 
C astillo y Oria.

Señas de los dos gitanos.
E l M anuel Cortés Fernandez, conocido por Capullo, es de 

edad como de unos 31 á  35 años, de esta tu ra  reg u la r, color 
trigueño, barba negra; viste pan talón , chaqueta de te la  de ve
rano clara, som brero hongo color ceniza, fa ja  encarnada, za
pato blanco.

Y el Juan dp Mata Cortés Fernandez,_su hermano, cono
cido por el Manco, es de edad como de unos 35 á 38 años1, barba 
p o c a ,  color trigueño, manco del brazo izquierdo, y  viste lo  
mismo que e l anterior.

D, José M aría B ujalance y A g u ila r, Juez de p rim era  in s 
tancia  de esta, ciudad y  su partido.

P o r la  presen te  requ isito ria  cito , llam o y  emplazo por té r
mino de 1-5 dias á  A ntonio López E elbel, vecino de la  ciudad 
de G ranada-, q u e  em pezarán a c o n ta rs e  desde su inserción  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de e sta  p ro v in c ia , p a ra  
que se p resen te  en los estrados de este Juzgado con objeto de 
que responda á los cargos que le re su ltan  en la  causa que es
toy instruyendo  con tra  A ntonio López Jim énez , vecino de la 
v illa  del C astillo  de L o cu b in , sobre h u rto  de un  vestuario  de 
acero .graba do, perteneciente á la  herm andad  de N uestro  P ad re  
Jesús Nazareno, establecida en dicha villa ; bajo apercib im iento  
que de no hacerlo en el plazo concedido se le declarará re

belde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Dada en  .la-ciudad de A lcalá la  Real á 15 de Julio de 1876 .=  

José María Bujalanee.=Por mandado de S. S . , Valeriano del 
Gsstillo y  O ria .,

Alm ería.

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria y  térm ino de 15 dias, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, c ito , llamo y  
emplazo á Rafael y José de Vicente Hernández, alias Barqui
lleros, que fueron de este domicilio, solteros y zapateros, para 
que comparezcan en este Juzgado á oir la notificación de la 
ejecutoria que ha recaído en causa seguida contra ellos por 
lesiones y  sufrir las penas que por la m ism a les han sido im 
puestas; apercibidos que de no hacerlo serán declarados re
beldes y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Además encarezco á las Autoridades civiles y  militares 
procedan á la busca y  captura de dichos sujetos y ponerlos á 
disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Almería á 13 de Julio de 1876.=*»Por 
mandado de S. S., José Miguel Pinteño.

Alora.
D. Gárlos Moreno y  Micóo, Secretario judicial del Juzgado 

de primera instancia de este partido.
Certifico que en providencia de este día, dictada por el se 

ñor Jaez del mismo en causa contra D. Juan Domínguez Ri~  
vas, vecino dé Casarabonela, sobre malversación de fondos 
municipales, se ha mandado citar de compai&cencia en este 
Juzgado á D. Francisco Peñalver y  R ivas para prestar decla
ración en dicha causa; apercibiéndole que de no hacerlo en el 
termino de 20 dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la v illa  de Alora á 14 de Julio de 1876.=V.® B .* =  
Lopez.=Cárlos Moreno.

Antequera.
D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito y  llamo á Jerónimo Cobos 

Machuca, natural y  vecino de esta ciudad, soltero, jornalero  
de campo, de edad de 22 años, artillero que perteneció á la 
tercera batería de la primera brigada del tercer regim iento de 
artillería de m ontaña,'el cual no ha sido habido y  se ignora  
su paradero/para que se presente en la cárcel de este partido 
dentro del término de 10 diae á responder á los cargos que 
Je resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
homicidio de Antonio Carrillo Luque;' bajo apercibimiento de 
que,si no lo verifica ee le declarará- rebelde, parándole él per
juicio á que hubiere lugar.

Y en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á los Sres. Jueces é ind iv iduos de la policía jud icial 
para  que procedan á la busca del Jerónim o Cobos, y  caso de 
ser habido lo rem itan  á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

A ntequera 12 de Julio de 1876 .= Juan  A ragonés.= José  M* 
Vida.

Bar c e l ona . -  San Pe dr o .
D. Francisco Galicia, Juez de prim era in s tan c ia  del d is tr ito  

de San Pedro  de la presente ciudad.
P or el presente se cita y llama, á Doña Ana de O lver, ve

cina que fué de esta ciudad, calle del Consejo de Ciento, n ú 
m ero 383, piso tercero, y  cuyo actual paradero se ignora, p a ra  
que en el térm ino de nueve días comparezca en este Juzgado, 
calle., de la P aja , núm eros 13 y 15, piso tercero, á ñn de reci
b irle declaración y ofrecerle la causa que por robo se sigue 
con tra  A ntonia  T orres del Pozo; apercibida que no verificán
dolo J e  p a ra rá  el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 8 de Julio  de 4870.=Francisco  G ali- 
c ia .= P c r  m andado de S. S.. J M. Ü sera.

C ádiz .- San  Antonio .

D. José P en ic lie t y  C alim ano, Juez de p rim era  instancia  
del d is trito  de San A ntonio de esta capital.

; P o r la presente requisito ria  y térm ino  de 20 días, a c o n ta r  
desde que aparezca in se rta  la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se cita, llam a y  em pieza á A ntonia Solís y Solís, h ija  
de A gustín  y de A ntonia, n a tu ra l ¿e V illam anrique, vecina de 
esta  ciudad, casada, de 35 años, sin instrucción, y de e s ta tu ra  
regular, pelo negro , ojos pardos, nariz regular, boca id., color 
trigueño y sin  señas particu lares, para  que se presente en este 
Juzgado y  E scriban ía  dél que au to riza  para  ser notificada de 
la  ejecutoria recaída en causa que se le ha  seguido por estafa , 
y para  que cum pla en su caso la pena que por la m ism a se le 
impone; apercibida que de no com parecer será  declarada re 
belde y le p a ra rá  el perjuicio que con arreglo  á la ley de E n
ju ic iam ien to  crim inal hub iera  lugar.

Dada en Cádiz á 14 de Julio de 1876.=José Peniclie t y Ca- 
lim an o .= Jo sé  R afael E seassi. ,

C ád iz .- Santa  C ruz.

D. R am ón de Sendra y ele la C uesta , Juez de p rim era  in s
tancia decano y del d is trito  de S anta  Cruz de esta plaza.

P or la presente requisito ria  se c ita , llam a y em plaza á Ino
cencio Orovio, vecino de 3a ciudad de Oviedo, el cual hace  a l
gún tiempo m archó para  el B rasil, y cuyas dem ás señas per
sonales se ig no ran , á fin de que dentro del térm ino de 20 
•chas, que em pezarán á contarse desde su inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de esta p ro v in c ia , com pa
rezca en este Juzgado á p res ta r declaración inqu isitiva  en la 
causa que por asociación ilíc ita  pende en el m ism o  con tra  Cám 
los A lerin i y  otros.

: Cádiz 8 de Julio de 1876. =  Ramón de Sendra. « M a n u el 
Ruiz.

C alatayud.
D. Nicomedes de U rd a n g a rin , Juez de p rim era  in s ta n c ia  

de C alatayud  y su partido.
P or el presente se llam a á Diego A ntón y G arc ía , natural 

de M onóvar, de 13 años de edad, residen te  en esta c iu d ad , de 
oficio herrero , para  que en el térm ino de 15 d ias , á  contar 
desde la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, 
com parezca en este Juzgado á. la  práctica  de c ierta  d iligencia 
jud ic ia l acordada en causa que se in s tru y e  con tra  aquel y otros 
sobre robo de gallinas; bajo apercibim iento que de no hacerlo  
le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Calatayud á 14 de Julio de 4876.=N icom edes de 
U rdangarin .=D e su orden, Manuel Palomares.

C a n ta s  d e  T in e o .

E l Licenciado D. Francisco del-V alle, Juez accidental de 
primera instancia del partido de Cangas de Tineo.

A D. Joaquin Rodríguez Castellano, vecino que fué de Be- 
sullo, en este M unicipio, y  hoy de ignorado paradero, hago 
saber que contra él por parte de su esposa Doña Genoveva 
de Llano Florez se ha propuesto demanda ordinaria sobre 
que se le declare incapacitado para la administración de los 
bienes de ambos cónyuges, y  se faculte á ía Doña Genoveva 
para administrarlos , en cuya virtud he dictado la siguiente

«Providencia.—Se admite la demanda civil ordinaria pre
sentada por el Procurador D. Francisco Alvarez Uría, á nom
bre de Doña Genoveva de Llano Florez, contra su marido Don 
Joaquin Rodríguez Castellano, sobre que este sea declarado 
incapacitado para administrar sus bienes y los de su esposa, 
y  se faculte á esta para la administración de unos y  otros. 
De la expresada demanda se comunica traslado al D.-Joaquín 
Rodríguez Castellano para que comparezca á contestarla den
tro del término de 30 dias ; y  toda vez se desconoce su para
dero/cítesele y emplácesele á medio de edictos, que se fijarán 
en ios sitios públicos de esta v illa , insertando uno en el Bo
le tm  oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Proveído por el Licenciado D. Francisco del Valle, Juez 
accidental de primera instancia de este partido en Cangas de 
Tineo 12 de Julio de 1876.=Rubncado.«=Gregorio González 
Reguera!.»

Y cumpliendo con lo acordado en la providencia finserta á 
medio de este edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se cita , llama y emplaza para la demanda de que se 
hizo relación, al D. Joaquin Rodríguez Castellano, á fin de 
que comparezca á contestarla en el término señalado; pues 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado eri Cangas de Tinco á - í2  de Julio de í876.*=Fran'- 
cisco del Valle.=Gregcrio González Reguera!. — p



318 3 Agosto de 1876. Gaceta de Madrid.—Num. 216.

C a s p e .

D. Victn-io Andrés y Catalan, Jaez de prim era instancia
de Cas pe y su partido.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Andreu y AI bien, casada, natural de Noneupe, vecina .de 
Maella, donde reside, y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del. término do 80 dias, contados del siguiente á la p u 

b l i c a c i ó n  ríe i a presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca ante el Juzgado municipal de 
Maella para la practica de la diligencia de conocimiento por 
los testigos do cargo, según lo tengo acordado en causa que 
contra la misma y Pascual Tuclo sobre escándalo publico me 
hallo instruyendo; bajo apercibimiento que do no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, la 
captura de la expresada María Andreu, y caso de ser habida 
su traslación al Juzeado municipal de Maella.

Sus señas sur. edad de 46 años, estatura regular, pelo al
go canoso, o ma larga, nariz chata, ojos pardos, sm seña par
ticular; viste al estilo del país.

Dada en Oaspe á d i de Julio de 1878.—Vietorio Andrés 
Por su mandado, Ramón Navarro.

Castuera.

D. Félix García Baquero, Juez de primera instancia de 
Castuera y su partido.

Por el proyecte se cita, llam a y emplaza al Licenciado en 
J u r i s p r u d e n c i a  D. Antonio Fernandez Daza y Tena, natural y 
vecino de esta villa, para que en el término de lo  dias, á con
tar desde la  inserción de este edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presente o.o los estrados de mi Juzgado, situado en la calle 
de Santa A ■ •, mira. 1, de esta población, para notificarle la 
sentencia rj utocia dictada en la causa que se le ha seguido 
por des a c a l n  Juez que íué de este partido D. Antonio Ma
ría  Subirán y dar principio á extinguir la condena que le ha 
sido im puesta; apercibido que no compareciendo dentro del 
término que se le señala le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado « n Casillera d 4% de Julio de 1878.—Félix García Ba
quero.— Por mandado de S. S., Agustín Martínez.

C elan o v a .
. D. José Vázquez Rodríguez, Escribano del Juzgado de p ri

mera insmocha de Celanova.
. Por la presento cédula se hace saber á José Fernandez, de 

Entramlmsrios dc> la Merca, y Manuel Araujo, álias Caranel, 
vecino de Banyueses, de la Alcaldía de Verea, que el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido, D. Venancio Meruénda- 
no y Mosquera, por su providencia de 8 del actual acordó se 
cite á los leíciidos por medio de la presente, atendida su au 
sencia. en bis labores del campo en Castilla é ignorado para
dero, para que so presenten en esta audiencia y mi Escriba
nía, sita en \u plazuela del Mediodía, 4 prestar declaración en 

rio crim inal quo se instruye en averiguación de si hubo 
falsedad en un documento simple.

Y para que les sirva, de citación en form a expido la p r e 
sente cédula o rig inal á fin de que en el térm ino de lo  dias, 
desde su .inserción en la G a c e ta  de M adrid, y  bajo la m ulta  
de 5 á 28 pesetas, hagan  la presentación indicada.

Oeianova 10 de Julio de 1876.==José Vázquez Rodríguez.

1). José Benito Reza, Escribano de número del Juzgado de 
prim era instancia de Celanova.

Certifico que en la causa de que se hará  mención obra la 
cédula q n- dice así:

«El Sr. Juez del partido aeordó en providencia de este dia 
que no siendo habido en su domicilio Casiano Estévez, natu 
r a l  de Sao Martin de Milmanda, y en la actualidad con igno
rado paraoero. se le cite por medio de cédula, que se inserte en 
ei perióuico oficial de esta provincia y G a c e ta  de M adrid, para 
que dentro oei término de 10 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar en el ultimo de dichos periódicos, se presente en 
esis Juzgado á evacuar el traslado conferido de la calificación 
fiscal en la causa que se le instruye por amenazas; con pre
vención de que si no lo efectúa será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Y á fm de que tenga efecto la citación acordada, se forma 
la  presente cédula original.

Celanova 8 de Junio de 4876.=Reza.»
En providencia de hoy se acordó que no habiendo todavía 

tenido lugar la inserción en los periódicos indicados de la cé
dula inserta, se librase nueva copia de la misma y remitiese 
con tal objeto.

Y cumpliendo 3o mandado, libro el presente que firmo en 
esta hoja papel de oficio.

Celanova ¿3 de Julio de 1878,—Ei actuario, José Benito 
Reza.Coin.

E l Sr. D. Antonio Romero Vázquez, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido, ha acordado en providencia 
de este dia se cite al testigo D. Antonio Gómez de la Riva, 
para que dentro del término de 42 dias comparezca en su sala- 
audiencia con objeto de prestar declaración en la causa que 
se sigue contra D. José Vidales Rodríguez, Alcalde de la villa 
de Guaro, sobre coacciones electorales.

Y para que tenga efecto la citación por medio de los perió
dicos oficiales, mediante á que es ignorado el punto de su pa
radero, expido la presenta cédula que firmo en Ooia á 15 de 
Julio de 4876.«=»EI Escribano actuario, Salvador de Burgos.

Co r c u b io n .

D. D 'onhio García do! Valle, Juez de prim era instancia de 
la villa y p' rtido de Oorcubion.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza i  R a

món Romero Domínguez, vecino de la parroquia de Toba, ca
sado, carpintero y de 80 años de edad , cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de 10 días, á contar desde su 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca ante este Juzgado á rendir declaración de inquirir ca 
el sumario que contra el mismo se instruye sobre disparo de 
un arma de fuego ; apercibiéndole que de no verificarle será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
citado Ramón Rom ero, poniéndolo á mi disposición en esta 
cárcel, caso de ser habido.

Dada en la villa de Corcubion á 11 de Julio de 1876.—Dio
nisio García del Valle.—Manuel Cardalda y Corrales.

Señas del Ramón Romero.
E statura regular, peló entrecano, barba canosa, color t r i

gueño, cara regular, ojos claros, nariz regular y sin notársele 
ninguna seña particular; vestirá últimamente pantalón, ch a - « 
leeo y americana, de color claro, sombrero hongo de color n e - ¿ 
gro, calzaba botas y gastaba reloj con cadena dorada.

Getafe.
D. Félix de P rat y Larran, Juez de prim era instancia del 

partido de Getafe.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Arnaiz 

y Sebastian de la Cruz Merlo, vecinos que lian sido de Alm en
dral (Toledo) y de Vallecas respectivam ente, y cuye actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en la cau
sa que pende en el mismo por robo de caballerías; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 10 de Junio de i876,==*Féiix de Prat.»~= 
Por su mandado', Gregorio Guijarro.

D. Félix de P rat y Larran, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda se sigue causa crim inal de oficio en averiguación de 
quiénes sean cuatro hombres desconocidos y montados á ca
ballo, que la tarde del i3  de Mayo último intentaron rc.bar á 
cuatro ganaderos de Carranque en término de Humanes, y con 
los que cruzaron algunos disparos de arm a de fuego los guar
dias civiles del puesto de Griñón.

En dicha causa he acordado expedir la presente requisito
ria, por la cual encargo á todos los Sres. Jueces y Justicias de 
la Nación, Autoridades civiles y militares y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de los mencionados cuatro malhechores con las se
guridades convenientes, á los cuales se señala el término de 10 
dias para su presentación en la cárcel pública de este partido 
á prestar Ja oportuna declaración inquisitiva y responder á 
los cargos que les resultan en dicha causa; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Getafe á 12 de Junio de 1876.—Félix de P ra t.— 
Por su mandado, Gregorio Guijarro.

Señas de los desconocidos y caballos.
Dos hombres con caballos negros, con pantalón y am eri

cana de color de humo, y con traje de castellano otro, com
puesto de pantalón y chaqueta oscuros, calcetines y alparga
tas blancas abiertas; y los otros dos con caballos alazanes, 
uno con pantalón oscuro y am ericana clara, y otro con traje 
de matutero con chaqueta y pantalón de mahon; todos con 
sombreros hongos y armados con pistolas, y los otros dos con 
escopetas Lefaucheux, cuyas arm as llevaban ocultas.

D. Félix de P rat, Juez de prim era instancia de este p ar
tido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del infrascrito se sigue causa crim inal 
de oficio en averiguación del autor ó autores del asesinato 
cometido en la persona de Lúcio Biencinto, natural y vecino 
de Carranque, de oficio garrotero, de estado casado, como de 
unos 38 años de edad, cuyo cadáver fué hallado la tarde del 10 
del actual á un kilómetro del pueblo de Griñón y á un lado 
de la carretera de Carranque, vestido de pantalón azul de ve
rano, camisa blanca, chaleco morado, alpargatas abiertas, faja 
negra con la punta del bolsillo cortada.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto, requiero y ordeno á todas las Autoridades civiles y 
militares, y á los demás dependientes y encargados de 3a po
licía judicial procedan 4 la busca y captura de los m alhecho
res, y caso de seb habidos los pongan á disposición de este 
Juzgada, según así lo tengo acordado en la  referida canga.

Ai mismo tiempo se invita á cuantas personas sepan algo 
ó les conste sobre el hecho quo se persigue, para que dentro 
de 15 dias comparezcan á declarar en cafe dicho Juzgado.

Dada en Getafe á  U  de Julio de 1876,r=Félix de Prat.=® 
Por su mandado, Gregorio Guijarro,

Gijon.
D. Segismundo García Borron, Juez de prim era instancia 

del partido de Gijon.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Mariano Mola- 

da, que se dice ser del comercio de Barcelona, para que en el 
térm ino de 10 dias, á contar desde la inserción do esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en causa crim inal j 
que contra el Mariano instruyo por estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombro de S.M. (Q. D. G.) exhorto y encargo 
á todas las Autoridades civiles y m ilitares, que si fuere b a -  !

bido el Mofada procedan á su captura y conducción á esta 
Juzgado con lia» seguridades necesarias.

Dada en Gijon á 7 de Junio de 1876.—Segismundo G. Bor~* 
ron.—-Por mandado de S. S., Iliginto A. Pedresa.

H ervás.
D. Mauricio de la Muela y Negreta, Escribano de actuacio

nes habilitado del Juzgado de prim era instancia de la villa de 
Hcrvás.

Certifico que por la Sala de lo crim inal de la Audiencia 
del distrito de Cáoores se dictó sentencia ejecutada con fe
cha 9 de Mayo del corriente año en la causa seguida en esto 
Juzgado contra Vicente Acera Flores por lesiones ménos g ra
ves á Pedro Iglesias Barbero, los dos naturales y vecinos de 
esta v illa , condenando al Acera en 100 pesetas, conteniendo 
la parle dispositiva de la misma el particular s ig u ien te :

«Particular de la parte dispositiva de la sentencia.—Reser
vamos su derecho al ofendido Pedro Iglesias Barbero para que 
reclame la indemnización como crea conveniente.)»

Y como quiera que se ignore el paradero dei. Pedro Igle
sias Barbero, el Sr. Juez de este partido ha dudado providen
cia en este dia mandando que se publique en hi G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia la correspondiente cé
dula de notificación, á fin de que el Barbero sea notificado.

En su v irtud , en cumplimiento de lo ordenado, expido la 
presente cédula de notificación á los efectos legales en Horvás 
á 10 de Julio de 1876.=Mauricio de la Muela, y Negrete.

H u e l v a .

El Sr, Juez de primera instancia de esta capital ha m an
dado en providencia de esta fecha se cite á Mateo Cabrera, 
vecino que ha sido d i esta dicha capital y de oficio m anda
dero, para que comparezca en este Juzgado dentro dei térm ino 
de ocho dias á prestar declaración en causa crim inal, bajo la  
m ulta do 25 pesetas; é ignorándose el actual paradero del su
sodicho se le hace la citación acordada por medio de la  pre
sente.

Huclva í.° dé Julio de 4876.—EI actuario , Antonio María. 
Cabero.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Domingo Fons y Salva, Juez 
de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Antonio Al varado y 
Doña Jerónim a Barreño, naturales del pueblo de Santa Brígi
da en esta isla, y que se dice haber fallecido en la ciudad de 
la Habana, á fin de que en el término de 80 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan á deducirlo en los autos juicio de abintestado que 
penden por la Escribanía del refrendante; apercibidos que de 
lo contrario les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Las Palmas á 22 de Junio de 4876.—Dominga» 
Fons.—Por mandado de S. S., Mariano Romero. —P

L u go.

D. Alfonso XII, por la gracia do Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombra D. Jesús Ferreiro y Hermida» 
Juez de prim era instancia d é la  ciudad de Lugo y su partido.

Por el. presente y térm ino de 30 dias, que principiarán á 
contarse desde el siguiente al de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y em
plazo á los que se crean con derecho á heredar á D. Manuel 
Paz del Rio, natural de San Julián de Campelo, térm ino m u
nicipal del Oorgo, fallecido en la isla de Cuba, á fin de que 
comparezcan á usar del que se crean asistidos ante el Juzgado 
de prim era instancia de la ciudad de Sancti-Spiritus por v ir
tud de los autos de abintestato que allí penden; advertidos 
que no verificándolo les parará perjuicio.

Dado en Lugo á 10 de Julio de 4876.-=Jesús Ferreiro y  
Hermida.—El Escribano, Benito Rodríguez. —P

Llerena.

D. Manuel Golluri y V illa r , Juez de prim era instancia da 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se invita á todas las A utorida
des, Jefes de la Guardia civil y demás agentes de la policio 
judicial á que dispongan la busca, captura y remisión á este  
Juzgado de Andrés Ambel Jaenada, natu ra l de Baza, provin
c ia  de Granada, sin vecindad fija, casado, de 38 años de edad, 
de oficio m inero, á fin de que cumpla la pena de arresto 
m ayor que por sentencia ejecutoria se le ha impuesto en causa, 
seguida en su contra por lesiones á Lorenzo Jiménez Gil.

Dada en Llerena á 12 de Julio de 1878.=~Manuel G o llu r i .»  
Por su mandado, Joaquín G am ón.

D. Manuel Golluri y  V illar, Juez de prim era instancia de 
ésta ciudad 'y  su partido.

Por la presente requisitoria se invita á todas las Autorida
des , Jefes de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial á que dispongan la busca, captura y remisión 4 este 
Juzgado de Manuel Fernandez Martin, conocido por Cuadrado, 
natural y vecino de Castuera, easádo, jornalero, de 33 años do 
edad, á fin de que cumpla la pona de arresto que le ha sido 
im puesta en causa por resistencia á los a gentes de la Auto
ridad.

Dada en Llerena 4 13 de Julio de t876.=M armel G ollurL =  
Por mandado de S. S., Joaquín G&rrain.

M a d r i d . -  A u d i e n c i a .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente y término de 13 dias se llam a y cita á  En
rique Valle, revendedor de billetes de teatro y baile, conocida
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por el Chato, cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, á fin de que se presente dentro de dicho término en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo y otro se sigue por robo.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de primera instancia 
y  demás Autoridades civiles y militares pongan en conoci
miento de este Juzgado el paradero del Enrique ■Valle si de él 
tuvieran conocimiento; y se apercibe á este de que en el caso 
de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á i.* de Julio de 1876.=. ebastian Carras- 
co.=Por mandado de S. S., Pedro Advíncula V illarrubia.

D. Gumersindo Marcilla, Escribano del Juzgado de p ri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Doy fé que en la causa criminal pendiente en dicho Juz
gado y mi Escribanía contra Encamación Inés Mendieta y 
Cuesta por hurto se halla la siguiente

«Requisitoria.—ü. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á En
carnación Mendieta y Cuesta, natural de Colmenar de Oreja, 
en esta provincia, hija de José y de María, soltera, de esta re 
sidencia, sirviente, de 24 años de edad, cuyas señas s o n : es
ta tura regu lar, color bueno, pecosa de v iruelas, pelo negro, 
ojos pardos, cara redonda, nariz regu lar, cuyo paradero hoy 
se ignora, á fm de que dentro del término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrendado en la 
cárcel de su sexo, á responder á los cargos que la resultan en 
causa que en unión de otra se la instruye sobre hurto ; aper
cibida que de no comparecer se la declarará rebelde y contu
maz, parándola el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, á nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II, requiero á todas las Autoridades de la N ación, tanto 
civiles como m ilitares’é individuos de la ronda judicial, prac
tiquen diligencias en busca de la Encarnación Mendieta y 
Cuesta, y caso de ser habida la conduzcan á la cárcel de su 
sexo, dando aviso á este Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en Madrid á 6 de Jubo de I876.^=Sebastian Carras- 
co .= P or mandado de S. S ., Gumersindo Marcilla.»

La requisitoria inserta está conforme con su o rig in a l, de 
que doy fé y á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado, firmo la 
presente, visada por el Sr. Juez, en Madrid á 6 de Julio 
de 4876.=Por mandado de S. S., Gumersindo Marcilla.

D. Gumersindo Marcilla, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Doy fe que en la causa criminal seguida en dicho Juzgado 
y' mi Escribanía contra Mariano Bartolomé Orejas sobre le
siones, aparece extendida la siguiente

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Bartolomé Orejas, hijo de D. Juan Antonio y de Doña 
Regina, difuntos, natural de Segovia, de esta vecindad, que ha 
vivido en la calle del Piamonte, núm. i4, cuarto principal, 
casado, empleado cesante, y e n  la actualidad dedicado á co
misiones de la Diputación provincial, de 45 años de edad, cu
yas señas personales son: estatura regular, más bien alto que 
bajo, color bueno, moreno, ojos castaño-oscuros, nariz regular, 
algo hundida la ternilla, barba también regular, usa bigote, 
que, como el pelo de la 'cabeza, es canoso; á fin de que dentro 
del término de 20 mas se presente en la cárcel de Villa á cum 
plir la pena de dos meses y un -día de arresto m ayor que le 
han sido impuestos en causa eriminrri contra el mismo se
guida sobre leriones ménos graves á D. Juan Antonio Galindo.

En su consecuencia, á nombre de S. M. Don Alfonso XII, 
Rey de España, requiero á todas las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles como m ilitares é individuos de la ronda, judicial, 
practiquen diligencias en busca de dicho Mariano Bartolomé 
Orejas, y caso de ser habido le conduzcan á la cárcel de Villa 
al objeto mencionado, dando aviso á este Juzgado á los efectos 
oportunos.

Dada en Madrid á 7 de Julio de 4876.--^Sebastian Carrasco.— 
Por mandado de S. S , Gumersindo Marcilla.»

La requisitoria inserta concuerda á la letra con su origi
nal, de que doy fé y á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el 
presente en Madrid á 9 de Julio de l876.=Gum ersindo Marcilla.

M a d r id .- B u e n a v is t a .

Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
D. Luis Bahía de Urrutia, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de Buenavista, se cita y llam a á 
D. Pablo Jiménez, D. Miguel López Segura, D. Angel Ruiz 
Arenas, D. Antonio Calahorra, D. Wenceslao Alvarez Osorio, 
D. Manuel López Vicuña, D. Manuel Ce napa, D. César Alvarez 
Osorio, D. José María Meana, D. Antonio Jacobo de León, Don 
José Magklietta, D. Antonio González Márquez, D. Ricardo 
Gómez Santam aría, D. Francisco Medina y Morales, D. F ra n 
cisco Avioniz y García y D. Perfecto Martinez é Hidalgo, que 
en el mes' de Agosto de 1874 estaban de escribientes en la In
tendencia m ilitar de este distrito, para que dentro del término 
de 40 dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, ex-cohvento de las Salesas, á prestar 
declaración en causa que se instruye en el mismo.

Madrid d.° de Julio de 4876.—V.* B.*=Ei Juez interino, 
Luis Bahía.—Por mandado de S. S., Lorenzo Sancho. 

M adrid.-Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita á Enrique P e
ña* conocido también por Juan Andrés García Peña Delgado y

por Agustin Suarez Perez, álias P ir ip iti, para que en el pre
ciso término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á 
declarar en causa criminal; bajo apercibimiento de pararle en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 1876.=V.* B .°= L ongué.~E l Escriba
no, Federico Camacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital , se cita, llam a y em 
plaza por. el presente primero ,y único edicto á Ramón R e
villa, tablajero de carnes, que se dice vivir en la calle de Ato < 
cha, núm. 39, para que en término de nueve días comparezca 
á declarar en causa criminal, bajo apercibimiento de pararle 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 4876.=V.# B .°=Longué.^-Ei Escri
bano, Federico Camacha y Jiménez.

M a d r i d . — Latina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, dictada en causa criminal de oficio 
contra Paula Redondo Moreno, se cita y llama á los que se 
crean con derecho á seis cubiertos de plata qué contienen dos 
iniciales y una crucecitá de oro que la han sido ocupados y 
se cree sean de m ala procedencia, para que éri"término de 40 
dias, á contar desde el que se inserte el presente en ios perió
dicos oficiales, se presenten en el local de dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia , á prestar la cor
respondiente deciaracion; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio de 4876.===V.° B.9= Jo aq u ín  dé .Quero.-— 
El actuario, José T. Sánchez de las Mutas.

M a d rid —P alac io .
D. Francisco Javier Lapiedra, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal de oficio contra Jesús Díaz Luengo, natural de A ran- 
juez, casado con Elisa Alvarez González, que, habitaba en la 
calle de Hortaieza, num. 442, piso cuarto, nuin. 4, cuyo actual 
paradero se ignora, y otros, por el delito de robo; en cuya 
causa he acordado citarle y llam arle por la presente con el 
fin de que dentro del término de 10 dias se presente en clase 
de preso en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á prestar de
claración indagatoria; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiese lugar y se le declarará 
rebelde.

Y  encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares pro
cedan á la busca y captura dei mencionado Jesús Díaz, para 
que tenga efecto lo acordado.

Dada en Madrid á 15 de Julio de 4876,—Francisco Javier 
L apiedra.=E l Escribano Ramón Clemente y Lázaro,.

M a d r id .-U n iv e rs id a d .
. En la villa de Madrid, á .27 de Jimio de 4876, habiendo; 
visto este expediente, promovido en el Registro de la propiedad; 
de esta capital por D. Manuel Saiuz de la Calleja, de esta ve
cindad, domiciliado en la plaza de Santo Domingo, núm. 48, 
cuarto principal, de 59 años de edad, sobre cancelación de un 
censo de 44 mrs. al año en favor de las memorias de Antonio 
y Juana del Monte, que gravita sobre la* casa sita en esta 
Corte, calle de Aléala, números 4 y 2 antiguos, 53 y 5o mo
dernos, 45 novísimo de ia  m anzana 289, tiene su entrada por 
dicha calle al Mediodía, y mira á Oriente hácia el Prado; ai 
Norte linda con ia calle del Caballero de Gracia, y al Poniente 
con casa de herederos de D. Juan Bautista de Llano, y com
prende una superficie de 440 metros y"42 centímetros, equiva
lentes á 4.394 pies y 34 céntimos:

Resultando que por dicho señor se acudió al Registro de 
la propiedad con escrito, exponiendo que era dueño de ia ci
tada casa por compra que ae ella hizo en publica y extrajudi-. 

' cial subasta al Exorno. Sr. D. Ramón María Oalatr&va, alba- 
cea testamentario de D. Juan Santos de Losada, según escri
tura otorgada en 41 de Setiembre de 4875 ante el Notario Don 
Francisco Morcillo y León, y cuya finca aparecía gravada con 
un censo redimible de 5.1.633 rs, de principal, y 4.290 rs. ai 
respecto de 2 )i por 400, impuesto por parte de las memorias 
que en ia iglesia de San Miguel fundó Alonso de Montes en 
favor de la Congregación bernarda, que llamaban de Pinto: 
otro censo de 79.2Gü rs. de capital en favor del patronato fun
dado por Pedro de Oneuiio y Magdalena Gamayo, que impuesto 
sobre diversas fincas fué,últim am ente reconocido y subrogado 
por D. Juan Santos de Losada, de conformidad con ios patro
nos y Capellán de dicho patronato, sobre ia casa antes citada, 
según escritura otorgada en Madrid á 2ü de Judo de 4848 
ante el Escribano dei número D. Juan Francisco Morcillo; y 
otro censo de 44 mrs. ai año en favor de las memorias de An
tonio y Juana del Monte; sin que resulten más antecedentes:

Resultando que citados y emplazados por medio de edictos 
los que se considerasen con derecho á oponerse á ia cancela
ción de este último censo para que dentro del término de 90 
dias compareciesen á ejercitarlo, y practicadas las demás di
ligencias que previene el art. 368 de ia ley  Hipotecaria, tra s 
currido el término sin haberse hecho oposición alguna, se ha 
remitido el expediente á este Decanato para ia resolución que 
proceda:

Resultando que comunicado al Sr. Promotor fiscal del Juz 
gado ha emitido dictamen, exponiendo que habiéndose guar
dado en este expediente las formalidades legales podiá acee- 
derse á lo en él solicitado:

Considerando que, según lo dispuesto en él art. 365 de la 
ley Hipotecaria, los que hubieren inscrito á su favor el domi
nio de bienes inmuebles ó derechos reales podrán liberarlos.'en

cuanto á tercero, de cualesquiera hipotecas, legales ó derechos 
no inscritos á que estuvieren ó pudieran estar afectos, de las 
cargas no inscritas ni aseguradas con hipoteca inscrita y de
más que el mismo artículo determina:

Considerando que citados y emplazados por térm ino de 90 
dias por medio de edictos, fijados en los sitios de costumbre 
de esta capital y publicados en los periódicos oficiales, y no ti
ficada personalmente la esposa del D. Manuel Sainz de la Ca
lleja, y no los poseedores de la finca en los últim os 20 años 
por haber fallecido, ha trascurrido el término sin haberse he
cho reclamación alguna:

Considerando que el repetido censo de 44 mrs. no apa
rece inscrito en el Registro de la. propiedad, sino que ún i
camente se habla de él en una escritura de venta de parte de 
la casa, que en lo antiguo se distinguió con el nútn. 4, o tor
gada en 3 de Junio de 4846:

. Vistos los artículos 365, 366, 368 y demás referentes de la 
ley Hipotecaria;

Fado que debo declarar y declaro libre del censo de 44 m a
ravedís ai año, expresado, en cuanto á tercero que después ad
quiera dominio ó derecho real á la casa descrito,, sita en esta 
capital, calle de Alcalá, números i y 2 antiguo, 53 y 5o mo
dernos y 45 novísimo de la manzana 289, la cual queda 
afreta á los otros dos censos de que se ha hecho mérito, el 
uno de 51.633 rs. de capital y 4.290 rs. de réditos, impuesto 
por parte de las memorias que en la iglesia de San Miguel 
.fundó Alonso de Montes á favor de la Congregación bernarda, 
que llamaban de Pinto; y el otro de 79.200 rs. de principal en 
favor del patronato fundado por Pedro de Oncaño y Magdalena 
Gamayo.

Así por esta mi sentencia, que se hará notoria en los tér
minos prevenidos en el primer párrafo de Ja regia 9.a del a r
tículo 368 de ia citada ley, lo mando y firmo.—Luis Rubio y 
Cadena. -

Publicacion.=--üada y publicada fué la anterior sen tenrii 
por el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Juez de’primerá instancia 
del distrito de la Universidad, estando celebrando audiencia 
pública, por ante mí el infrascrito Escribano, de que doy fé, en 
Madrid 4 27 de Junio de 4876.—Donato Toledo. X —259

D. José Alfonso de Eguizábal, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por el présente cito, llamo y emplazo á Francisca Sánchez 
Bonilla, que habitaba en esta Curte, calle del Espíritu Santo, 
número 48, y cuyo actual paradero se ig n o ra , para que en el 
término de cinco dias, que empozarán á contarse desde la in 
serción de este edicto en l a  G a c e t a , d e  M a d r i d  , comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración en causa con m o
tivo del hurto denunciado por la misma; á quien se apercibe 
que de 110 verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Julio de 4876. =*José Alfonso de Eguízaba].=±= 
Por mandado de S. S;, Juan Vivó.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s tan 
cia del distrito de la Universidad de ésta capital, refrendada 
dei actuario D. Jacinto Calleja, se saca á ía venta en pública 
subasta un monte cercado, titulado El Tercio, sito en término 
de Coimenarejo, partido judicial de Cmm nar Viejo, su cabida 
48 fanegas, equivalentes á 46 hectáreas, 43 áreas y 42 centi- 
ár< as, en cuya superficie se contiene excelente arbolado, bien 
poblado, y monte compuesto de chaparros de primera y se
gunda é infinitos resalvos de ga.villa, fresnos cu productos de 
varas, enebros olivados y álamos negros, retama blanca, jara, 
espino, zarzas, m im breras, rom ero, tomillo y otras muchas 
plantas ; abundante caza de conejos, dos fuentes m anantia
les constantes de agua potable, casa y accesorias; todo lo cual 
ha sido valorarlo en la cantidad de 27.042 pesetas 50 céntimos, 
á rebajar cargas. Para su remate se ha señalado el dia 2o de 
Agesto próximo, á las diez de la m añana, en la sala de au 
diencia de dicho Juzgado, sita en él piso principal del Palacio 
de Justicia.

Lo que se hace público por medio del presente: advirtién
dose que no se adm itirá postura inferior á ha cantidad én que 
ha sido tasado, y -«qué para tom ar parteen la subasta los licita
do res habrán de acreditar haber depositado euTa.Caja gene
ral 6 consignarán en el acto sobre la mesa del Juzgado la 
cantidad de 4.000 pesetas, que quedará constituí la en depósito 
á disposición del Juzgado y se im putará al rem atante en 
cuenta y parte de pego dei precio, llevando á efecto el remate* 
ó en otro caso se destinará. 4 cubrir los gastos y .perjuicios que 
se originen, si por culpa del mismo fuere necesario anillar el 
remate; devolviéndose una vez term inado este sus respectivas 
consignaciones á los Imitadores cuyas proposiciones quedasen 
desestimadas.

Madrid 22 de Julio de 4876.=E1 Escribano, Calleja.
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M ancha Real.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por 

el que adm inistra justicia D. Francisco Calazas y Camacho, 
Ju ez de.prim era instancia de esta villa, &e.

Por virtud déí presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Quesada Martinez, Benito Cejudo Olivera, Pedro Muñ z Buena 
y Manuel Ruiz Barea, cuyas señas se a. ño tan á ccntinu ¿emn* 
para que en el término de 30 dias, contados desde ia inserción 
de este ed cto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en e s t e  

Juzgado; apercibidos que de no verificarlo les parará él per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aútoridaocs. 
así civiles como militares y dependientes de la policía judi— 
cial, procedan á la busca y captura- de los referidos sujetos*'
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'poniéndolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado.

Dado en Mancha Real á 10 de Julio de 1876.=Franeisco  
Cabezas.— El Escribano actuario, Fernando Menjíbar.

Señas.
F ra n cisco  Q u esa d a  Martínez, de u n o s  £5  añ o^  . pequeño, 

gru eso , color m o ren o , con  u n a  cicatriz en  el la*io iz q u ie r d o  de  
la cara.

Benito Cejudo Olivera, de 38 años, casado, Z apateo, natu
ral y vecino de Baeza, pelo negro, ojos pardos, nariz y  boca 
regular, picado de viruelas en la nariz; viste, pantalón y cha
queta de m ezclilla bastante usados, chaleco, id. y  botinas ne
gra s  también usadas.

Pedro Muñoz Baena, de £7 años, de e stado casado, jorna
lero, vecino de Baeza, mide un metro 6'dO m ilím etros, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz y  boca regular, picado de viruelas, co
lor m oreno y  barba poca.

Manuel Ruiz Barea, alto, delgado moreno y con bigote.

D. Francisco Cabezas y  Cam&eno, Juez-de primera instan -  
usia del partido do esta v illa  de Mancha Real.

En virtud del presente cito y  emplazo A Juan Aguilar Sam - 
"pedro, vecino de esta v illa , para que dentro del término de 
^80 dias, á contar desde el siguiente en que aparezca inserto  
-este edicto en la G aceta  d e  M a d r id , comparezca en este Juz- 

,gado par^que se le notifique el auto que he dictado al escrito  
de calificación fiscal en causa que se sigue contra el m ism o y  
otros consortes sobre falso testimonio; apercibido que de no 
hacerlo le parará e l  perjuicio que haya lugar.

Dado en la v illa  de Mancha Real ú 11 de Julio de 1 8 7 6 .=  
C ab ezas.= E l Escribano actuario, Juan Galban Villanueva.

itflonóvar.
B. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instancia de esta  

villa  y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Joaquín D el- 

tell Maestre, José Juan Martínez, Antonio Maestre López y  
. Francisco Riña y  Rico, para que se presenten en las cárceles 

de estq v illa  á sufrir la condena de 15 años de reclusión que 
les ha sido impuesta por ,1a Superioridad en causa sobre h o-  

• m ic i d io .
Por tanto, en nombre de.S. M. el'Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 

requiero á todas las Autoridades de la Nación y  agentes de la 
policía judicial practiquen diligencias para la captura de los 
.referidos, poniéndolos bajo mi disposición con las debidas se
guridades.

Dada en'Monóvar á 10 de Julio de 1876.=~Luis M. C orcin .=  
De orden de'B. S., Rolando Escólano.

Moroa.
D. Isidro E squer, Juez de prim era instancia de este 

. partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza por término de 10 

dias al procesado Antonio Moreno Morillo, conoeido por la 
Pía y  u l Torero, natural y  vecino del Viso, casado, trajinero, 
de 35 años, de estatura regular, barba rubia, pelo castaño, 
color sano, y  una pequeña cicatriz en la frente, para que en el 
expresado término se presente en las cárceles de este partido 
con el fin de notificarle la sentencia recaída en la causa que 
se le ha seguido por hurto, y  al propio tiempo citarle y  em 
plazarle para ante la Sala de lo crim inal de la Audiencia del 
distrito.; apercibiéndole que trascurrido el expresado término  
sin presentarse se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Asim ism o requiero á las Autoridades civ iles y  m ilitares é 
individuos de la policía judicial practiquen diligencias en ave
riguación del paradero de dicho sujeto, procediénclose á su 
•captura y  remisión á este Juzgado por tránsitos de justicia  
con las seguridades convenientes.

Dada .en Moron á 13 de Julio de 1876 .= ísid ro  E sq u e r .=  
De orden de S. S., Osear Catalan.

sioUUa de! Pakncar.
En nombre de D. Alfonso X II, D. Carlos Morell y  Gómez, 

Juez del partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Mastals Cas- 

yt&ñel, natural de S ax , provincia de Alicante., soltero, de 85 
años de edad;, Eduardo Pilco Expósito , natural de Vilíena,

. de ¡B5 años d e id a d , soltero; y  Enrique Soriano Albelda , so l-  
fiero, cerrajero, natural de Carcagente, provincia de V alencia, 
de .£4 años de ed ad ; para que en el término de 10 dias se 
¿presenten en e s te .Juzgado á prestar una declaración en causa 
?que contra los m ismos y otros me hallo instruyendo por que
brantam iento de condena, Tugándose de Ja cárcel de Olmedilla 
/de Alarcón al ser  conducidos de tránsito.; apercibidos que de 
;no verificarlo en el término señalado les parará el perjuicio 
que haya, lugar.

Dado ,en la Mo &lla áel Pdancar á 5 de Julio de 18 7 6 .=  
Carlos Morell y G om ez.=Por su mandado * Santiago López, 

lo^eida.
D. Tomásf Albaladejo y L óp ez, Juez de primera instancia  

de esta villa  y  su partido.
Hago saber qiue en los -autos que penden en este Juzgado 

instados por Josd Mira é Iborra para obtener los bienes com 
ponentes la capellanía colativa fundada por Dionisia Carbo
n ell y Mira, he aco.rdado expedir este segundo edicto, en v ir
tud del cual se c ita , llam a y  -emplaza á los que se crean con 
derecho á los m encionados b ienes, para que en el término  
de  80 dias, contados d t‘sde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgario á ejercitarlo en la forma preve
nida; bajío apercibim iento de que trascurrido dicho plazo» 
continuará la  sustanciacion del expediente con arreglo á 
la  ley .

En virtud del primer edicto han comparecido en dichos 
auto* deduciendo su derecho, él Procurador de este Juzgado 
D . Pedro Pastor, en nombre de Luis. Chorro y R om ero, como 
marido de Angela Vicedo y Morar.it, Francisco Vicedo y V i
cedo, Cayetano Vicedo y  Vicedo, Pedro Iborra y Vicedo, An
drés Castelló y Vicedo; V icente Aracil y  B eviá , como marido 
de Josefa María Vicedo y Vicedo, Benita Vicedo y Antón, P e
dro Vicedo y  V icedo, José y  Andrés Arques y  C astelló, Mag
dalena Arques y  C a ste lló , Juan Iborra y Dom enech, José Vi
cedo y A ntón , T rinitaria Gomis y  Sirvent y  Antonio Vicedo 
y Vicedo, parientes de la fundadora dentro del octavo grado 
por parte de su madre Vieenta Mira.

El Procurador D. Tadeo L isera , en nombre dé Fraiicisco 
Beimonte y López y de Ginés Perez y  Amorós, como maridos 
y legales administradores de Antonia y  de Mariana Mira y  
Brú, parientes en el octavo grado civ il de los fundadores José 
Tom ás Mira y  D ionisia Macian Carbonell y Mira, consortes.

E l Procurador D. Manuel Navarro, en nombre de José Bo
tella y  Benito,|en concepto de marido de Micaela Mira y B el
trán, pariente de los fundadores, sin expresar el grado.

José Penalva y García, como marido de Rita Mira y Benei- 
to, y  Antonia López y  Mira, parientes en el sétimo grado de 
consanguinidad con Vicenta Mira, madre de la fundadora Dio
nisia Carbonell. •

D. José Jover y B ernabeu, en nombre de Blas y  María 
Cantó y  Cantó; de Rafaela, María y  E lias Luay y  Morant; de 
Ginés y  Vicente Vicedo A rques; de Antonio José y  Antonia 
María Mira Carbonell; de María Josefa Iborra Vicedo; de A n
drés, Josefa, T eresa, Antonio y  José Gomis y  Gomis; de Vi
cente Iborra Vicedo; de Ramón Jover y Montoyo, corno mari
do de María Iborra V iced o; de José Iborra Vicedo y  de Mag
dalena Iborra é Iborra, parientes de los fundadores , sin que 
expresen el grado.

Vicente Perez y  Montesinos, en nombre de D. José Vicedo 
y López, sin qué m anifieste el grado de parentesco con los 
fundadores.

Y Francisco Martínez y  Abad, sin que tampoco exprese el 
grado de parentesco con los fundadores.

Dado en Novelda á 3 de Noviembre de 1875. =  Tomás Al- 
baladejo.=De su orden, Antonio Sánchez. X —857

Oloí.
D. F élix  Arias y  Fernandez, Juez de primera instancia del 

partido de Olot.
Por el presente edicto c ito , llam o y  emplazo á S ilvestre  

Canal, vecino del pueblo de San Privat de Bas, de este partido 
judicial, mozo concurrente á la quinta de dicho p u eb lo , cuyo 
sorteo debió celebrarse el dia 5 de Marzo ú lt im o , para que 
dentro del término de lo  dias , contaderos desde el de la pu
blicación en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e 
ta d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para serle recibi
da declaración de inquirir en méritos de la causa crim inal 
que contra el mism o y  otros se está instruyendo en este Juz
gado sobre oposición con amenaza á la práctica de dicho sor
teo; bajo apercibimiento de que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todos los Sres. Jueces, Autoridades y de
pendientes de policía judicial procedan á la captura y deten
ción del referido Silvestre Canal, cuyo paradero se ignora, no 
constando de autos otras circunstancias, conduciéndolo á d is
posición de este Juzgado si fuere habido.

Dado en Olot á 8 de Julio de 1876.=:F élix  Arias.==Por su  
mandado, Manuel Maymó, Escribano.

Pins.

D. Pascual Casafranca, Juez m unicipal letrado de la v illa  
de Pina, ejerciente la jurisdicción del de primera instancia de 
la m ism a y su partido.

Hago saber que en causa crim inal pendiente en este Juz
gado sobre hallazgo de un cadáver á orillas del rio Ebro en 
términos de la villa  de Quinto, tengo acordado llamar á los 
que tuvieran algún dato que pueda contribuir al reconoci
m iento del cadáver ó esclarecim iento del delito y sus circuns
tancias, lo comunique á este Juzgado á la m ayor brevedad, á 
cuyo fin se ponen á continuación las señas del cadáver.

Dado en Pina á 11 de Julio d e!87 6 .= P a scu a l Casafranca.=  
De su orden, Antonio Lalaguna.

Señas personales del cadáver de que se trata.
Gomo de 85 años de edad, color blanco, rubio, pelo castaño 

oscuro, cejas al pelo, barbilampiño, nariz regular, ojos garzos, 
boca regular; completamente desnudo.

Plaseneia.

D. José María Palacios, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Plas-encia.

Por el presente se cita a Enrique Trujillo, soldado por el 
cupo de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, para que den
tro del termino de 80 días, contados desde el que se inserte 
este edicto en la G a ceta  d e  Ma d r id , se presente en la audien
cia de este Juzgado á prestar declaración en la causa crim inal 
que s e  instruye contra Cándido Llórente por lesiones á Mar
celino Rosado Díaz; apercibido que de no verificarlo le parará 
«el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pla-sencia á 10 de Julio de 1 8 7 6 .= José María P a -  
!&eios.=Juan Manuel Calvo.

.P«e!»la «I© Tribes.

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido en provi
dencia de 15 de Abril ú ltim o manda se requiera á Santiago 
Rodríguez Gómez y  Manuel Gómez González, vecinos de Pra- 
domad, término municipal de Parada del S il, al apronto den
tro del término de 10 dias de 4Í4  escudos 76 m ilésim as de 
costas y  800 escudos de multa que lee fueron im puestas en 
causa crim inal por falso testimonio.

Como se asegure hallarse ausentes en punto ignorado de 
C a stilla , se les mandó hacer aquella diligencia á medio de la 
presente cédula original que firmo en Puebla de Tribes á 4 de 
Julio de !876 .=E 1 Escribano originario, Domingo Fernandez 
Peran.

Piserío de 8anía Marín*
D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en los autos que penden en este Juzgado 

sobre desvincular los bienes de la dotación de la capellanía 
fundada en la v illa  de Rota por D. Cristóbal Benitez H iñes- 
trosa, y  en los que se personó D. Ignacio de Cepeda, vecino 
que era de Cádiz, y  cuyo actual paradero se ig n o ra , he m an
dado, á petición del Promotor fiscal de este Juzgado, llam ar 
al referido D. Cárlos, ó á sus herederos caso de haber aquel 
fallecido, para que dentro del término de 30 d ia s , contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c eta  d e  Ma d r id , se  
personen á continuar la acción deducida; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo las providencias que en ellas se dicten 
les pararán el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 87 de Junio de 1876.=Juan B. Alon- 
so .= P o r  mandado de S. S., José M. Palou. —P

Biaza.

D. Pedro del Castillo y  Perez, Juez de primera instancia de 
esta v illa  de Riaza y  su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho á la herencia intestada de Doña 
Josefa García y García, esposa de D. Hipólito García, de esta 
vecindad, que falleció en esta dicha v illa  el dia 88 de Abril 
último, á fin de que dentro de los 80 dias siguientes al en que 
aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín 
oficial, comparezcan por sí ó por medio de persona autorizada 
á deducir su derecho; y  no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lugar; haciéndose saber que en dicho expediente ha  
comparecido como partícipe en la herencia el Procurador Don 
Simón de San Andrés, en nombre de Doña Fernanda García 
Marina, esposa de D. Jaim e Arró, vecinos de Madrid, y  her
mana de la finada.

Dado en Riaza á 10 de Julio de 1876.=Pedro del C a stillo .=  
Por mandado de S. S., Miguel Arranz. —P

Bate.

D. José Ciudad y  A urioles, Juez de primera instancia de 
la v illa  de Rute y  su partido.

Por la presente excito el celo de todas las Autoridades, sus 
dependientes é individuos de la Guardia civ il de la Nación, á 
fin de que por cuantos m edios estén á su alcance procedan á 
la busca de un borrico, de las señas que á continuación se 
relacionan, propio de Antonio C arm ona, vecino de Benamejí, 
á quien le fué extraído en concepto de alquiler por Ram ón 
Núñez y  M ontes, de la m ism a vecindad, en el año de 1873; y  
en caso de ser habido sea puesto á mi disposición con las se
guridades convenientes; pues así lo he mandado en la causa 
que al efecto se instruye por convenir á la mejor adm inistra
ción de justicia, á que quedo obligado.

Rute 17 de Julio de !876 .= José  Ciudad y  A u rio les.= C ás- 
tor de Torres, Escribano.

Señas del "borrico.
Pelo castaño, m ed ian o, entero, de ocho años y  con un 

hierro en la tabla derecha del pescuezo, cuya seña no recuerda 
bien su dueño.

Salamanca.

D. Mariano García Puente Avellan, Juez m unicipal de esta 
ciudad de Salamanca, en funciones de Juez de primera instan
cia de la misma y su partido por enfermedad del propietario 
D. Bruno Subias y Torres.

Por virtud del presente se cita , llama y  emplaza á unos 
pastores que en 80 de Mayo próximo pasado conducían m ana
das de ganados de paso por el sitio titulado del Zurguen en 
esta capital, cuyos nombres, apellidos, naturaleza, vecindad ó 
residencia se ignora, para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este edicto, se presenten en este 
Juzgado á oir los cargos que les resultan en la causa que en 
el mismo se instruye contra los indicados sujetos y otros por 
daños causados con parte del ganado que conducían en una 
heredad de la propiedad de D. José Antonio González y  Sán
chez, vecino de M egrillan, distrito municipal de Carrascal de 
Barregas, el dia ántes citado 80 de Mayo último; pues de no 
hacer su presentación se les seguirá el perjuicio que haya 
lugar.

Encargando como encargo á los auxiliares que constitu
yen la policía judicial, determinados en el art. 191 de la ley  
de Enjuiciamiento criminal, procedan á la busca, captura y  
conducción á este Juzgado de los sujetos ántes mencionados; 
pues así lo tengo acordado en auto de este dia dictado en re
lacionado proceso.

Dado en Salam anca á 18 de Julio de 1876. =  Mariano G. 
Puente A vellan .=A n ton io  Márquez.

Salas de ios infantes.

En nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII, D. Hilarión 
Camarero y  Moreno, Juez municipal en funciones de primera 
instancia de la villa  de Salas de los Infantes y  su partido.

Por la presente requisitoria c ito , llam o y  emplazo á tres 
hombres desconocidos, dos de ellos arm ados, que en una de 
las noches del 18 al 80 de Noviembre de 1874 se presentaron 
en el pueblo de Quintanilla de las Viñas, y  titulándose carlis
tas robaron 47 pesetas y  m edia á Juan y  María García y Aga- 
pito de las Heras, para que en el término de 80 dias, contados 
desde la  inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  Gac eta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juz-
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gado con el fin de prestar la oportuna declaración inquisitiva 
en la causa que por el citado hecho instruyo; apercibidos que 
de rio verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo requiero á las Autoridades y dependien
tes dé la policía judicial para que procedan á su busca y cap
tura, y habidos que seán, los rem itan á este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dada en Salas de los Infantes á 18 de Julio de 1876.=H i- 
larion Camarero y 'M oreno.=El actuario, Benito M. Dia.z

Cristóbal de la  laguna.
D. Juan Ascanio y Nieves, Juez municipal y accidental de 

prim era instancia de este partido de San Cristóbal de la 
Laguna.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á la herencia de Doña Tomasa 
Perez Sánchez, vecina que fué de esta ciudad , en la que fa
lleció abintestato el dia 14 de Octubre de 1841, para que en 
el término de 30 di as comparezcan á deducirlo en este Juzga
do y Escribanía del que autoriza; si comparecieren se ios oirá 
y  adm inistrará justicia , parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar en caso contrario: pues así se halla acordado en provi
dencia de £8 de Junio último en los autos promovidos por 
D. Juan Cruz y Perez y Doña Juana Ramos y Perez , sus so
brinos, de este domicilio, para que se les declare herederos 
abintestato de su tia la Doña Tomasa Perez Sánchez.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se libra el 
presente en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Te
nerife á 5 de Julio de 1876.=Juan A scanio.=Por mandado 
de S. S., JuairFernandez y Delgado. —P

D. Juan Ascanio y N ieves, Juez municipal y accidental de 
primera instancia del partido de San Cristóbal de la Laguna 
de Tenerife, en Canarias.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á la herencia del Sr. D. An
tonio Patricio de Nava , Juez de primera instancia propietario 
que fué de este partido, fallecido abintestato en esta ciudad el 
dia 16 de Mayo último, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que autoriza 
á deducir el derecho de que se crean asistidos en eí juicio de 
su abintestato, instruido en el m ism o; y en el que se les oirá 
y adm inistrará justic ia , parándoles el perjuicio que hubiere 
lugar si no lo verificasen; pues así se halla acordado en pro
videncia del dia de ayer, dictada en los referidos autos.

Y para s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á  
lo en aquella dispuesto , se libra el presente en la ciudad de 
San Cristóbal de la Laguna de Tenerife á 7 de Julio de 1876.=  
Juan Ascanio. =  Por mandado de S. S., Juan Fernandez y 
Delgado. —P

San Sebastian.

D. Pedro Saenz de R ussío, Juez de primera instancia de 
San Sebastian y su partido.

Por el presente cito y  llamo por término dé nueve dias á 
los marineros de la lancha cañonera Gódinez, que estaba surta 
en el rio Bidasoa el dia 13 de Febrero del corriente año, para 
que comparezcan en este Juzgado á efecto de recibirles decla
ración en causa que se instruye por robo cerca del muelle de 
Fuenterrabía de los objetos habidos en la lancha denominada 
San José y en la denominada Lersundi en la madrugada del 
citado dia 13 de Febrero contra dos individuos carlistas.

Dadoén San Sebastian a 4 de Julio de 1876.=Pedro Saenz; 
de R ussío .=Pór sü mandado, Manuel Arizmendi.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Pedro Saenz de Russío, Juez de primera instancia de la ciudad 
de San Sebastian y su partido.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á Francisco 
Vicuña y Diego, natural de Tafalla, de £4 años de edad , sol
tero, á fin de que dentro del término de nueve dias se presen
te en la cárcel civil de este p a rtid o , de donde se fugó en la 
tarde del 81 de Mayo último, sobre cuyo hecho instruyo causa 
criminal; bajo apercibimiento de que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio qué hubiere lugar en justicia. 1

Requiero al propio tiempo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procuren la captura del mencionado 
sujeto y dispongan su conducción á las cárceles públicas de 
este Juzgado.

Dado en San Sebastian á 13 de Julio de 1876.=Pedro Saenz 
de R ussío .=Por su mandado, Licenciado Julián Egaña.

Santiago.

D. Vicente Cremades y Martínez, Juez de prim era instancia 
de la ciudad y partido de Santiago.

Por el presente se cita al sujeto que se titu la Francisco 
Puente Martínez, de 34 años de edad, dedicado á la recluta de 
mozos para el ejército de U ltram ar, á fin de que dentro de £0 
dias se presente en este Juzgado por virtud de causa que se le 
sigue sbbfe"'delito Üe usurpación del estado civil; advertido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto en nombre1 de S. M, el Rey 
D. Alfonso XII á todas las Autoridades á fin de que si fuere 
habido se sirvan disponer su detención y remisión por los me
dios que conceptúen prudentes á este Juzgado, pues á ló m is
mo me ofrezco en casos semejantes.

Dado en Santiago á 6 de Julio de 1876.=Vicente Crema- 
des.=E l actuario, Manuel M. Leal.

Sevilla.- San Roman.
D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente cédula se cita, llama y emplaza á Luis

Beltran Romero, áe esta naturaleza y vecindad, de estad© ca-̂  
sado, de edad de 60 años, de oficio del campo, habitante en la 
calle de Recaredo, núm. 76, para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en el B sletin  oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los 
estrados de este Juzgado, situado en la plaza de San A ndrés, 
ántes del Norte, núm. 8, y por ante el actuario, para practicar 
cierta diligencia decretada en la causa que se sigue contra 

; José Ceballos Montero por abusos deshonestos; apercibido'que 
de no hacerlo trascurrido que sea dicho término, le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 6 de Julio de 1876.=Ek>~ 
rique Iñiguez.=E l actuario, Manuel de Moya.

D. Enrique Iñiguez P inzón , Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Gómez Muñoz, natural de P ilas, vecino de esta ciu
dad, que habitó en la calle de San Felipe, núm. 14, hijo de 
Melchor ; y de Ana , soltero, zapatero y de 31 años de edad, 
cuyas señas son: estatura regular, barba negra cerrada, cara 
redonda, color trigueño, ojos negros, y en el pulpejo de la 
mano derecha una cicatriz producto al parecer de una herida, 
á fin de que en el término de 30 d ias, á contar desde la in 
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en la cárcel nacional del par
tido á oir la notificación de la sentencia y cumplir la conde
na que se le ha impuesto en causa qué se le ha seguido en 
este Juzgado por lesiones y allanamiento de morada.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales se sirvan dar las órdenes 
oportunas á los individuos de policía judicial de sus respec-

; tivas demarcaciones á fin de que se proceda á la captura del 
Antonio Gómez Muñoz, poniéndolo en la cárcel nacional á 
disposición de este Juzgado.

Sevilla 10 de Julio de 1876.-—Enrique Iñ iguez.=E l actua
r io , José María Naranjo y Mihura.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Juez de primera instancia 
del distrito de S¿m Román de esta ciudad y su partido.

Por la presenté hago: saber como en este Juzgado pende 
causa criminal de oficio por hurto de caballerías, en la que se 
procede entre otros contra Antonio Gómez Muñoz, hijo de 
Melchor y de Ana, natural de Pilas, soltero, zapatero, edad 
34 años, sabe leer y escribir, cuyas señas son: cara redonda, 
color trigueño, ojos negros redondos, barba poblada, cabello 
negro, estatura regular, en el pulpejo de la mano derecha una 
cicatriz, producto al parecer de una h erid a ; y habiendo sido 
elevada dicha causa á plenario, mandado comunicar á los 
procesados haciéndoseles saber nombren defensores, como no 
sea habido é ignorado el paradero del Gómez Muñoz, por 
la presente le cito, llamo y emplazó para que en el término 
de 30 dias, á contar desdé el siguiente al de la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con objeto 
de oir dicha notificación ; apercibido que pasado el indicado 
término sin verificarlo será declarado contumaz y rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo requiero y encargo á los Sres. Jueces 
de primera instancia y municipales se sirvan dar sus órde
nes en sus respectivas demarcaciones á los individuos de la 
policía judicial para que se proceda á la busca y comparecen
cia en este Juzgado del repetido Antonio Gómez Muñoz.

Dada en Sevilla á 18 de Julio de 1876.=Enrique Iñ iguez .=  
El Escribano actuario, José María Naranjo y Mihura.

Sevilla.- San Vicente.

D. Salvador Romero y V alera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y,-emplazo por un solo 
pregón y término de 16 dias á María Rios Blanca, que se en
contraba en el convento de Santa Isabel de esta ciudad; su 
padre Ildefonso Rios Lucena y el Médico forense que fué de 
este Juzgado D. Manuel Ruiz, los cuales comparecerán para 
la práctica de cierta diligencia judicial en causa que instruyo 
por rapto y corrupción de menores contra Joaquín Díaz y 
otros; apercibidos que de no verificarlo en el término señala
do les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Sevilla á 6 de Julio de lS76.=Sálvador R om ero.=  
El Escribano actuario , Juan Romero.

Tamarite.
D. Pedro Blecua é Isarre, Juez municipal Letrado, ejer

ciente el de primera instancia de la villa y partido de Ta~ 
marite.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los dos soldados 
de infantería, procedentes de los batallones provincial de To
ledo, núm. 89, y reserva núm. 31, qüe en la noche del 8t de 
Octubre último pernoctaron en la villa de Binefar é hirieron 
al paisano Rafael Arias y F a ro , para que dentro del término 
de nueve dias comparezcan en este Juzgado á rendir declara
ción indagatoria; pues que de no verificarlo dentro de dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Tamarite á 14 de Julio de 1876.=Pedro B lecua.=  
Por su mandado, Vicente Estéban.

Toledo.
D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales nacionales, 

Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo y su 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Martin 
Jover, Comandante que ha sido del presidio correccional dfe 
esta ciudad, cuyo paradero y demás circunstancias se igno
ran, á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del tér

mino de nueve dias, contados desde la inserción del presetfie* 
á rendir una declaración en causa crim inal que instruyo con
tra Eduardo Martínez Cuenca y otro® por falsificación de do
cumentos y haber M iad o  en su poder vario# sellos y p intu
ras; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Toledo á 10 de Julio de 1876.*=Liceneiado Matías 
R ico .= F ór mandado de S. S., Francisco Ferez.

Torrecilla de Cameros.
D. Manuel Saenz de Tejada, Juez municipal de esta villa,» 

en funciones del de primera instancia del partido por enfer
medad del propietario.

Hago saber que por parte de D. Matías Martínez de Teja- 
• da, vecino de Laguna, se ha recurrido á este Juzgado hacien

do relación de- que en su poder y como de su propiedad exis- 
; tian varios resguardos de depósito en el Banco de España de 

que se hará m érito , los que le fueron sustraídos de su casa 
entre otros objetos la noche del 84 del último Mayo por tres¿ 
desconocidos, sobre lo que también se instruye el oportuno-; 
sumario, y pidiendo que en conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 9.° y 848 del reglamento de dicho Banco de Es
paña se anuncie el extravío en los periódicos oficiales para 
poder declarar en m  dia la nulidad de tales documentos; y 
habiendo accedido á  ello, se reseñan en la form a que sigue:

Cuatro resguardos de bonos del Tesoro ,. números 73.318, 
77.007, 76.661 y 68.430.

Seis id. de títulos del 3 por Í00, números 18.087, 38.339, 
48.899, 49.648, 3.698 y 9.873.

Y otro resguardo de obligaciones de La Peninsular, n ú —, 
mero 49.660.

Todos expedidos á favor del Matías ,, excepto el 68.430„, 
que lo está en el de D:. Baldoiiiero Martínez’ de Tejada , pero 
endosado al D. Matías..

Dado en Torrecilla de Cameros á 88 de Julio de 1876.= 
Manuel Saenz de Tejada..=Por su mandado,. Vicente S. Ibañez„

X—868
Utrera.

D. Vicente Blanes y Castillo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y por la Escribanía del infrascrito actuario pende causa 
criminal de oficio en averiguación de quién sea el cadáver de 
un hombre que se encontró sumergido en las aguas del rio  
de Guadaira, al sitio de la Vega Grande de Fuente Quintillos, 
término de Alcalá, resultando haberse encontrado á orillas 
del referido rio unos zapatos viejos de los llamados rusos, de 
becerro b lanco , y unos calzones blancos con pretina ancha 
figurando trapense, con pespuntes encarnados alrededor de 
ella, y en la parte derecha junto á los botones marcado con 
la letra A y al lado de los ojales con la L , y estas marcas con 
hilo encarnado, habiéndose encontrado también á unos 300 
pasos un farol cuadrado, viejo, el fondo roto y candileja col
gada de un ángulo del mismo, como las que usan los tejedores.

Y con el fin de que i a persona que reconozca dichas pren
das se presente -en este Juzgado dentro de 46 dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á. 
m anifestar á quién pertenezcan, se publican otras de igual 
tenor.

Dada en U trera á 4 de Julio de i 876.= Vicente £ lanco .=  
El actuario, José de Seda.

Valderrobres.

D. Juan Clavería y Miguel, Juez de primera instancia de 
Valderrobres y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que en el pleito- 
instado por S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Francisco de 
Paula Antonio, y en su representación D. Angel María de Paz 
y Membiela, contra D. Joaquín Saura, vecino de Monroyo, so
bre pago de pensiones enfitéutieas procedentes de la encomien
da de dicha villa y Peñarroya, y en el que es parte el M inis
terio fiscal, por dicho funcionario y con fecha 18 de Mayo dei 
año anterior se promovió un incidente de juicio y especial 
pronunciamiento pidiendo la suspensión del curso de los au 
tos, y conferido traslado á la parte representante de S. A. R .? 
se llamó por primer edicto, por ignorarse el paradero de aque
lla; y en su v irtud por auto de esta fecha á petición del Mi
nisterio fiscal he acordado citar y emplazar por segunda vez 
y por el término de 16 dias á D. Angel María de Paz y Mem^ 
biela, y en su defecto los demás testamentarios y derecho- 
habientes de S. A. Serenísima, 4 tenor de lo dispuesto en el 
segundo párrafo del art..838 de la ley de Enjuiciamiento civil,, 
para que dentro de dicho término comparezcan en este m h 
Juzgado á evacuar el referido traslado; bajo apercibim iento 
de seguírseles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valderrobres á 88 de Junio de 1876.=Juan Clave- 
r ía .= P o r mandado de S. S., Antonio Borras.

V erin.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Indalecio 

Pazos, Juez accidental del Juzgado de prim era instancia da 
Verin.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á M a
nuel Rodríguez, am bulante y sin vecindad ni residencia fija, 
para que dentro del término de 16 dias comparezca en esta 
audiencia y Escribanía dol que refrenda á satisfacer las res
ponsabilidades en que incurrió en la causa que se le instruyó 
por daños en la morada de Francisco Vaz; bajo apercibimiento 
de que si no lo verificase le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Verin 8 de Julio de 1876,==In dale cío Pazos.=  De orden de 
¡ S. S., Gregorio Barrera,
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V illan u eva  y  G eltrú .
D. Juan.Gnftlberto Nogués, Juez de pr im era  ins tancia ,de  

este p a r t id o . ,
A los de igual clase de C ata luña  saludo y bago saber que 

me hallo instruyendo causa criminal sobre fuga de cinco pre
sos,, cuyas señas se expresarán.

Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á V. SS* 
exhorto y requiero, y en el mió Ies pido y encargo, que luego 
de recibido se s irvan  dar las órdenes para  la captura de di
chos suj-tos, y caso de conseguirla remitirlos á este Juzgado 
con las seguridades convenientes; quedando en hacer otro 
tanto en casos análogos.

Yillanueva y Geltrú 9 de- Julio de 1 876 .=Juan  Gualbérto 
N ogu és .= P or  mandado de S. S., Francisco Antonio Aañez, Es 
crib.anoi

Señas de los fugitivos.
Salvador Mestres y. Maten, álias Mataeuatra; color sano, 

con bigote y pelo r u b i o ,  viste gorra morada, en mangas de 
camisa de color, pantalón de pana oscuro y a lparga tas ;  tiene 

a lobanillo, vulgo lup ia ,  sobre el ojo izquierdo ; de oficio 
jo-rna;ero, de £8 .años, casado, natura l  de Carie i i á s ; estatura 
regular.

Jaime Santacana y Soler ,  álias Yoful, natural de Olesa de 
Bonasvalls; labrador, de 3é años, casado, estatura regular, cara 
larga, color enjuto, barba lampiña; viste al estilo del país.

Juan Casas y Olivslla, alias Eereu ..Saldoñ de la Costa, 
na tural do Glosa de Bonasvalls; soltero, do 24 anos, labrador, 
estatura- alta , -..cara oval., barba cerrada, color mor. no; viste 
como el anterior.

Salvador Santacana y Soler, alias Xcseh, na tura l  de Olesa 
de Bonasvalls; labrador, de 24 años, soltero, estatura-alta, na 
riz y orejas pronunciadas, ojos pardos,, pelo rubio, color enju
to! poca barba; viste como los anteriores.

Jaime Ventura- y Soler, álias Dezantagot; labrador, solte
ro, de.22 años,.na tura l de. Ojesa de Bonasvalls, es ta tura-alta ,  
cara larga, color sano, barba  cerrada, pelo castaño, ojos azu
les, le faltan dos dientes en la m andíbula  superior; viste como 
los anteriores.

Escapados al anochecer de ayer de estas cárceles.
Condenado el primero por robo á 14 años de presidio m a

yor, y procesados los cuatro últimos en causa criminal sobré-- 
asesinato.Zaragoza.-Pilar.

D. Mariano Vales yo qe .Turo, Juez de prim era  ins tancia  del 
distrito riel. Pitar-do Zaragoza..

Por. la presento requisitoria  cito., llamo y  emplazo á Hipó
lito Perez y Carv-. jal, n a tu ra l  de Patencia, hijo de Teodoro y 
Manuela,, soltero, de 19 años de edad, y soldado que fué de la 
cuarta compañía del regimiento de Sevilla, núm. 33; el cual 
es de u n a  es ta tu ra  regular,  pelo castaño, ojos garzos, nariz y 
boca regulares, color trigueño, y con una- c ica triz ,debajo-do,Id, 
oreja derecha; para  que. eñ el-preciso término de ib  días com
parezca en este Juzgado, sito calle de la Democracia, casa cár
celes nacionales, al objeío. de hacerle una notificación en causa 
criminal que contra el mismo ine hallo ins truyendo sobre 
desobediencia grave á los agentes de Ja Autoridad; bajo aper
cibimiento en otro caso de declararle rebelde y pararla e l  per
juicio á  que h ay a  lugar  y determ ina  la  ley de Enjuiciam iento  
criminal.

Al propio tiempo intereso á los Sres. Jueces y. demás Auto
ridades en cuya jurisdicción se encuentre el citado Perez Car
vajal, procedan á la detención y conducción del mismo á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 14 de Julio de 1876.=Mariano Yalcayo 
de T o ro .= P o r  mandado de S. S., Fernando Brequera.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

B a n c o  d e C a s t i l l a .

Celebrado ante Notario el sorteo para  la novena am o r t i 
zación de las obligaciones del T im b r e , fué extraída la bola 
letra M.

Quedan por consiguiente am ortizadas Jas 1 375 obligacio
nes que constituyen la serie ■ marcad a con la expresarla íetra, 
que serán pagadas por todo su .valor nominal desde íf i  de Se
tiembre próximo en la Caja de este Banco , todos los dias no 
feriados, de once de la m añana á una de la tarde, á la vez que 
el cupón que vencerá en el mismo' día de todas las obligacio
nes omitidas.

P ara  uno y  .otro pagó se facili tarán gra t is  en las .o flemas 
de .este Banco, las oportunas facturas.

Madrid i (“p ie  Agosto de 1876.— Por acuerdo de la  A dm i
nis tración, e l  Secretario, Bernardo D&rhan.. V —£55...

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Agosto de 1876.
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Temperatura, máxima al soh ti G'47 metros de la t ie r ra . .  £3 6 
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la  Península el d ia 2 de Agosto de 1876.

&2.TDEU ISM í-ÍR A - DIE®GG50f 
m r o v A w -  fO RA  • * ¿ * á » r  k s t a d oos a 0o $ e-n grados del «>*■**

:*0CLHÍMDKS- a! acre! deí eenteai- , ' , 1 • 1 i 1
litar en mi- . «ules, tUnt*,. del tiento. ; Ricial*, deUmar 
límetros.

Siljbao.. . . .  7««‘7 í® 0 S. E i ;. -Calma. .  «espejad». Bella.
Santander - 764 0 22 0 N, E . ..  Brisa.. ,  merl1 • • • • Marej-
nyiedo   7 :2 0 20 ó N. E . . .  Idem . . .  Nuboso. . ,  . »
Coruña (7 fe. 762'l 20*8 N  » I d e m .: . . .  Tranq*
Santiago...., 76S‘7 19*7 N .E . .  Calma. .  Idem. . . . .  »

Oporto.. . . . . . [  765*0 1 18l3 b .  S. O. Viento.. Nebuloso. Tránq.®
Lisboa  763 6 48‘9 N . . . . . .  Brisa . . .  Algo nubñ -Bella.
Badajoz  » 27‘0 ...ü ._____ Idem . . .  Despejado.. »

S. Ferm (7 h. 764H 19*3 N. O . . .  Viento.. Idem. . . . .  Rizada.
S e p i l a . . . . . .  765 7 25‘4 3. O . ..  .alma.. Idem  »
Tarifa...........
iraaada.. -. 764*6 24‘-4 S . . . . . .  íd e m . . .  Idem ¡ »

Cartagena,,. 76il6 25‘9 S. E . . .  Idem . . .  Nuboso . . .  Llana.
Alicante . . . .  762*0 30*2 N E . . Brisa . .  Idem . . . . .  Picada.
Murcia,.. ..  762*3 1 28 4 E. N. E. .ídem—  Idem . . . .  »
Valencia... . 762‘9 29*0 S .Idem. . .  Despejado. »
Palma . . . . . . .  762*6 28 6 N. E . .. Idem ..  Idem  Tranqñ
Barcelona.. 762*3 25*0 S¡ E . , .  Idem . . .  Casi cub¿°. Idem.

Zaragoza... 753*1 23*2 N .O . . .  » Nuboso.. .  »
éoriá. . . . . . . .  758 8 \ 8*3 S. É. . .  Calma.. Casi cub.°. »
/ úrgos.... . . .  760 7 16*0 N. E . . .  Id em .. .  Despejado. »
Vaiia.ielid... 763*4 2̂ *0 N, E .. Brisa. . .  Nuboso . .  »
Salamáncf - - 763 0 : 22*6 N. E;.  . Idem. . .  Despejado; »

Madrid  759-S 26*4 E .Calma.. Nuboso. . .  ; »
Escorial  762‘3 22*5 V. N. O. Idem . . .  íd e m   *
Ciudad-Be ah 75i*l 27 8 qO.. . Brisa. . .Despejado: »
•klbacqte.. .  762*3 25*0 E, S. E. Idem■ 4, . ,  Nuboso,.... »

D í r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Segun los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del d ía  2  de Agosto de 1876 , comparada con 
la del d ia  a n te r io r .

c a m b io  a l  c o n t a d o .

■ •' .   ;   ¿ .
Reata perpetua al 3 por 1 0 0 .1 . . . . . . . . . .  I 13*05 13*02 ^2-13 0̂ 0

13*07-1 {2-05 
pequeños. .13*05 13*05
a plazó . 13*20 13*15-12 A\% fin

: ■ •' : ; *■ " V  cor. VOh
ídem exterior 5) 1 3 ñor 4 0 9 , . , . . .  13*40 13D5
ñilietes hVpótecarios del Bañcor de España

segunda serie ..........................    97*25 »
Bonos del Tesoro , de M 00 r s . , 6 por 106

interés anual... . ,   ...... ......................... 57 0j0 57 0j0,
ídem id., segunda emisión.............57 0j0 570*0

en cantidades pequeñas.. 57 0¡6 »
no imblicadn. » 57*25

Resguardos al portador de la Caja de Depó
sitos • ----- . . .  .  ........... . . .  72*50 »

Géokn-as hifjotecariasdeJ Banco Hipotecario 
de España , de 475 pesetas , 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y -amorti
za bles en 50 años......................................     » »

Doiigaojones generales por ferro-carriíev
de 2.000 rs.. de i .° de Julio de * * 7 4 .   » 23 0p)

ídem id. de 1,° de Diciembre de 1874 _____ 22 0;0 22*10
idea) id. nuevas de 4876,  --------------- . . .  21*75 21*75
Acciones del Banco de España. . . . . . . .  » »

m  publicado. 184 0;0 183*50

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o .

BSRgFIGSO. I  *4X9* «BHIIFICS®

Albacete. . . .  R4 d. » 2L é r i d a , » 1|2
Alicante  » 4 ¡2 1 Logroño.. . . .  par. »
Almería.. . . .  » 8[8 Lugo....................   »
Avila   par. . » j Málaga.. . . . .  » i js
Badajoz.. . . .  » 1j2 | Murcia   a i|4
Barcelona... » 7[8 p. j Orense  » ¡ 4 j2
Bqar  4[2 * l) Oviedo   » 1j2
B i ib a o . . . . . .  » 8j4 jPalencia .   » 1¡2
B urgos . . . . . .  » 1{2p. Pamplona  par., *
Caceres.. . . .  » 8j4 [Pontevedra..  » 1|2
C?Kiiz.  » • 7|S !Salamanca.. .  » 1̂ 4
Cartagena..'. »" 5¡8 [ San Sebastian » 1
Chstellon.. , .  » ¡ q¡4 } Santander. . .  » 1¡2
Ciudad-Real. ¡ R4 •• » J Santiago. . . . .  » 3¡Sd»
Cardoba... . .  ¡ ». 1¡8 ' [* Se covia... . . .  -# ipv
Coruña . .  , , .  » §[4 j| Sevilla.. . . . . .  >, 3[8
Cuenca. . . . . .  1 '» Soria. . . . . . . . .  par., »
Gorona . i . . .  , • 4[t j' T a r r a g o n a . » 3[4
Granada . . . .  » 3 ;8 L pet uo!.. . . . . . .  » ¡ 1 ¡8,d.
Guadalajara»! 1|8 » r T( i^dó . . . . . .  par, *>
H : < r o . . . par. » rJ a h u e la , . . . .  »■ 4]4
Huelva . , . .. .,  >» R2 l  Vuííadolid.». .» f
Huesca,,,.,..' ^4  . . . . .  » | 4 ¡4
J s - e n . i  _ ; - ..-#[4., r; /Grzora . . . , . .  par. ;; »
León. -a Mí4 r /h agoza..  . . » l

 B o ls a s  e x t r a n je r a s .

1.a Aüósto.

' t h por 10 0 ex ter ior . . / .  a U  5|S. 
■tfwáQ.% v ip a m m »  . X (Cupón Enero 75.)

? H por 1 0Oirtcrier'  í  »
' ? « íío .9fra«owas// |®Pw O q--"--- '- ' ........... « W O .■ ? 5 por 106..................        á HQ.

Consolida dos i n g l e s e s . , .   ...........  a 96 7^6. '

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
Lóndres, á 90 dias fécbaí48*3h-35,
Yrn r ís ;á  8 dias vista,  5*08(1.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del parte rem itido en  este d ia por la Intervencion del M ercado  
de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo si guiente:

Carne de vaca, áe 43 á -U peseta.,7 la arroba.. ? ti G27 el kilcí- 
gramo,;
. ídem de caraercu é 0*5.4 pesetas 1 a Ubra. j  á el Añógramo..

Tocino añejo, de 19 á lM  pe'sot&sU arropa •. i  ¡PSt la libra , y  $ * m  
ni kilogramo, ' “■ ^

Jamón, de 80 á 85 pesetas la arroba; de 1'50 é 1 ‘75 Is l ib ra ,y  de 
8‘$b á :h80el kilógramo.

Pande dos libras, de 0‘B8 i  0'44, y  de 0*44 á. 0*47 pesetas e! kilo
gramo.

Garbanzos , de $ á i 4*50 pesetasla arroba, de 0*25 á 0“'59 la libra,  
y de 0*54 á 1*48 el kilogramo.

Judías, de 4 a » pesetas la arroba; de 0*44 & 0*85 la  libra, y  
de 0*45. á «*76- el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a r ro b a ; de 0*46 á 0‘41 la l ib r a ,  y  
de 0*56 á O‘S0 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetasla arrob a ,d e  0*i4á 0*291alibra,y de 
1*54 á 0*68 el kilogramo.’

Garboe v e g e ta l , a. i ‘75 pesetas la arroba, y a 0*45 eiküégramo.  
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0‘09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Trigo, precio medio, 4 2*06 pesetas la fanega ,y 21 ‘82 el' bectólitro. 
Cebada, ídem id., 5*51 pesetas la fanega, y 9*97 el liectólitro.

N'ota . Beses degolladas en el dio de a y e r Vacas, 460.— Carne
ros, 815.—̂ Terneráb, 80¿—Cabritos, 2.—T o ta l ,  4.047.

Su peso en l ib ras . . . .  81 633.—Idem en k i logram os. . .  37.445¿
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

:>#KTO R’ECAb.» ACtÓft. Ptaa.Génti PUNTOS DE RECAUDACION.
. — - -  — * — -    .............................

i r o l é d o .    4.4'23‘59 v e n i d o s  . . , »
Segovia.. 4- ♦. a.». 2:506*5-4 Fábricas de cerveza■

: Norte, c . . . .  - 2.^41 ‘A2 segunda qu.i.uceoa.. »
( Bilbao.  .................. .. 702*88 Fábrica del gas. cok y
i Aragón ............*. 2.987*45 residuos...........................  »
i Valencia.. . . . . . . . . . . . .  3 2 i4*1 o. Mataderos   1 0.144*35
' M e d i o d í a . 45 4 08 78
¡ Cor reos.  ........... ... 7*10 T o ta l  . . . . . . .  42,232*94
! Pozos de nieve i n t e r - ___________ __ _

Lo que se anuncia al público oara su conocimiento.
Madrid i * de Agosto de a g^Y^Por el Alcaide, el primer Tenieá-  

| tê  José Teresa Garct í* .

Forma parte  de e s t e  número el p l iego  7.° del tom o II de las  
s e n t e n c ia s  ¡de la Sala primera del Tribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R I D . — Se han publicado en un elegante folleto las
partes segunda y tercera del Método de lectura del Sr. R o- 
selló, obra favorablemente juzgada por la prensa y adop- 
tada en muchos establecimientos; que presenta al n iño la 
notable ventaja que desde la primera lección y con sólo t i  
conocimiento de las cinco vocales, puede 1 er palabras y  
oraciones de perfecto sentido ideológico y  gram atical, sin  
que en ellas éntre elemento silábico, menos del que es ob- 
jeto de ja  lección, que án-tes no haya aprendido, ni palabra 
que ántes no haya formado.

La R evista  de la Sociedad central de A rquitectos  ha re
partido el número correspondiente al dia 80 del próximo 
pasado Ju lio , en cuyas secciones doctrinal, de ciencias y  
artes, de Ja propiedad, extranjera, práctica, bibliográfica y  

, legislativa, publica notables y m uy curiosos trabajos.

La Compañía danesa, contratada por Mr. Price, y cuyo 
:debut se verificará m uy en breve, es una de las mejores 
que viajan por Europa, según los elogios que de los tra
bajos que ejecuta hace Ja prensa extranjera.

La Compañía de los árabes concluye su compromiso á 
mediados de la próxim a semana, saliendo inmediatam ente 
de esta Corte, donde tantos aplausos ha conquistado.

A n u n c i os .

L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
Imprenta Nacional y de la Redacción de la Ga 

c e t a  d e  M a d r id  se han instalado en la calle del Cid,
número 4, cuarto segundo.

Y F E N T A  d E  CASA.—LA DE LA CALLE DEL CID , NÚM. 5 ,  EN RE-
’ coletos, que ocupa una superficie de 7.258 piés, se subastará el do

mingo 6 de Agosto próximo, á las doce de su mañana» en la Notaría de 
D. Juan Zozaya,.plaza del Progreso, 3, segundo, bajo el precio en re
tasa dé 1OO.OO0 pesetas, y  condiciones cuyo pliego estará de mani
fiesto en dicha Notaría todos los días no feriados, de ocho á doce de 
la mañana y  de cuatro á ocho de la tarde. X —256

SANTOS DEL DIA.

La Invención de San Esteban, proto-m á r tir , y San Nicodemus. 
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Santa Catalina.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e  A lfo n s o .- (C o m p a ñ ía  A r d e r iu s .) -  
A las nueve.—Función 96 de abono.—Turno par.—El siglo

■ que vieriei •

d e l .  ISvxext K etia*© .— A las ocho y  media.—Asuli-
• na.~Dicma, baile.

ĵr'ssíc!©»—(Contiguo al Dos de Mayo.)--A las ocho y
cuarto.—Bozar de novias.—Él sargento Boquerones.—El último
figurín,.—El tupé.

:S&l©jHLe® €te  C a ,p e lB » ise s .« — A las nueve.—Función de nigro
mancia por el Conde Patrizio.

€ I w @  y  T e s it r ©  ü le  P r i c e » — A las nueve de la noche.— 
Gran función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la qué 
tomará parte la gran compañía árabe de Beni-Zoug-Zoug, com
puesta de 30 personas.


